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PARTE OFICIAL.
PRSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su a¿gust¡a Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Enterada la R ein a  (Q . D. G .) de la 
eomunicacian de V. E. fecha 18 de Junio último , en 
que da cuenta de la cesión gratuita hecha por el 
Duque de Pastrana de 20.000 piés superficiales de 
una fierra de su propiedad en el sitio destinado para 
la Exposición Hispano-americana} S. M. se ha ser
vido ‘disponer se dén las gracias en su Real nombre 
al interesado, y se publique en la Gacetaeste acto dé 
generoso desprendimiento.

Pé Real orden.lo digo á V. :.E. para isu conoci- 
miwito y, electos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años'. M adrid 4 de Julio de 4862.

L EO PO L D O  O O O N N ELL.

Sr. Vicepresidente de la Junta de la Exposición His- 
pano-amtricana. -

MINISTERIO DE HACIENDA.
R E A L  D EC R ETO -

De conformidad con lo que me ha pro
puesto el Ministro de Haeienda, de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, oido el 
Consejó de Estado, y con arreglo á la autori
zación concedida al Gobierno por el art. 10 de 
la ley de 28 de Enero de \ 856,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede á D. Pablo de 

Epalza, D. José Pantaleonde Aguirre, D. Ro
mualdo de Arellano, D. Gabriel María de Ibar- 
ra, D. Francisco Mac-Mahon, D. Felipe de 
Uhagon, D. Luis Viólete, D. Ezequiel de Uri- 
güéa, D. Vicente de Arana y D. José Antonio 
de Mendiguren la autorización que, por sí y á 
nonrbre de los demás accionistas de que son 
legítimos representantes, han solicitado para 
fundar una Sociedad anónima bajo el título 
de Compañía general Bilbaína de Crédito, con 
arreglo á la ley de 28 de Enere de 1856 y á 
las que rijan en lo sucesivo.

Art. 2.® La duración de la Sociedad será de 
30 años, á contar desde el dia dé su constitu
ción definitiva.

Art. 3.® La Sociedad tendrá su domicilio 
en Bilbao, y podrá establecer sucursales ó 
agencias en cualquier punto de la Península y 
posésiónes españolas.

Art. i.® El capital de la Compañía será de 
90 millones de reales, representados por 45.000 
acciones de á 2.000 rs. cada una , divididas 
en séries. La primera série de acciones será 
dé 15.000, que se emitirán inmediatamente, 
satisfaciéndose por los accionistas el 30 por 
100 de su valor nominal, conforme á lo pres
crito en el art. 6.® de la citada ley de 28 de 
Enero de*l85(>.

Art. 5.® La Compañía general Bilbaína de 
Crédito será administrada por un Consejo de 
Administración, compuesto de doce indivi
duos y tres suplentes, nombrados por la junta 
general de accionistas, cuyo ejercicio durará 
tres años." Dicho Consejo nombrará el Director 
de la Sociedad.

Art. 6.® Los estatutos y reglamento de la 
Corrípañía determinarán los requisitos que se 
han de exigir para la elección de Consejeros y 
la forma de proceder á su renovación al ter
minar en el ejercicio de sus funciones.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil 
cohOciéntos sesenta y dos.

r u b r ic a d o  d é  ía  R eal m anó . 
El Ministro d e  H a c i e n d a  ,

P E R R O  S a u V B R B Ú .

REAL ORDEN.
La R eina  (Q. D. G.), do acuerdo con el parecer 

del Consejo de Ministros, y con lo propuesto por el de 
Estado, se ha servido aprobar los adjuntos estatutos 
y reglamento para el régimen y administración de 
la Sociedad anónima titulada Compañía general B il 
baína d« Crédif° , mandando que se publiquen en la 
hócela, conforme á lo prevenido en el art. 9." de 
la ley de 28 de Enero de 1856; y aplazando la 
constitución definitiva de dicha Sociedad hasta que 
se reahée el capital social con que debe empezar á 
iun«onar en el plazo y en la forma prescrita en el 
articulo 6.* de la mencionada ley y en el 23 del re - 
glamento de 17 de Febrero de I&48.

De Beal órden lo digo á V.. S. pára su inteligen- 
eia, la de ¡os interesados y demás efectos correspon
dientes. Dios gu$*f}e á V. S. muchos años. Madrid 13 
de Jumo de 1862.
e  f,  ,  S A lA V E R R Ía .

Gobernador de la provincia de Vizcaya. 
ESTATUTOS

, W  lÁ  COMfANlA GENERAL BILBAINA DE CRÉDITO;

:.;v titu lo  i.
£'■ ^  , c faotytnacion,, duración, y  domicilio

de la Sociedad. , -

cof/arréaio  i  lfl^U v^ ^  .SoCj,edad  anói»iina dé crédito con arroto  ̂  la ley (fe *8 de Eneto dé 4866 v demás
disposiciones v genfesi , “ "  w o  y aenu*

Art. 2.® Se denom inará  Compañía general Bilbairia de 
Crédito.

A rt. 3.* Su du ración  será de 30 años, contados desde 
el dia de su  constituc ión  definitiva.

Este plazo puede p ro rogarse  por acu erd o  de la ju n ta  
genera l de  accion istas , ap ro b ad o  p o r el G obierno de 
S. M.

Art. 4.* La Sociedad tendrá  su  dom icilio en Bilbao. 

TITULO II.
Objeto y  operaciones de la Sociedad.

A rt. 5.* Las operaciones de la Sociedad pu ed en  e x te n 
d e rse  á los objetos siguientes:

1.* S u scrib ir ó co n tra ta r em préstitos con el G obierno, 
co rporaciones p rov inciales ó m unicipales, y ad q u irir  fon
dos públicos y  acciones ú  obligaciones de toda clase de 
em presas in d u stria les  ó de créd ito .

Para su scrib ir ó c o n tra ta r  em préstito s  con naciones 
e x tra n je ra s  se necesitará  la au torización  del Gobierno.

No podrá tam poco  dedicarse á la adquisición de fondos 
púb licos al contado n i á p lazo  m ás q u e  la m itad  del ca 
p ita l efectivo de las acciones de la Sociedad.

2.* C rear toda clase de em presas d e  cam inos de h ie r 
ro  , e a n a le s , fábricas, m in a s , d á rsen as (d o c k s ), a lu m b ra 
do , desm ontes y  ro tu rac io n es , riego , desagües y cu a les
q u ie ra  o tras  em presas industria les  ó de u tilidad  públicas.

3.* P rac tica r la  fusión y trasfo rm acion  de toda clase 
de sociedades m erc an tile s , y  encargarse  de la em isión  de 
acciones ú obligaciones de tas  m ism as.

4.* A d m in is tra r , re cau d ar ó a rre n d a r  toda clase de 
contribuciones y  em presas de o b ras p ú b licas, y  ceder ó 
e jecu ta r los co n tra tos su scrito s ai efecto con ap robación  
del G obierno.

5.* E m itir obligaciones de la Sociedad por una cantidad 
igual á la que se haya em pleado y exista rep resen tada  
p o r valores en ca rte ra  p o r efecto de  las operaciones de 
que  tra tan  los párrafos p rim ero  y  segundo , tercero y cuar
to de este artículo .

6.° Vender ó d a r en  g aran tía  todos los v a lo res, accio
nes ú obligaciones ad qu iridos p o r la Sociedad, y c am b ia r
los cuando ju zg u e  conveniente.

7.* P re sta r sobre efectos p ú b licos, acciones ú  ob liga
c io n es , g én ero s, f ru to s , cosechas , fincas, fábricas , bu q u es 
y su3 cargam entos y otros valores, y a b r ir  c réd itos en c u e n 
ta c o rrien te , recib iendo  en  garantía efectos de igual clase.

Los p réstam o s que la Sociedad haga sobre  sus p ro 
pias acciones no podrán  exceder del 10 p o r 100 del capi
ta l efectivo de  la Sociedad , del 60 por 100 del valor que  
estas tengan en  la plaza y del térm in o  de dos meses.

S.# E fec tuar por cuenta de o tras  sociedades ó personas 
toda clase de cobros y  pagos, y e jecu ta r  cualqu iera  otra 
operación p o r cuen ta  ajena.

9 /  R ecib ir en depósito toda clase de valores en papel; 
en  m etálico los depósitos v o lu n ta rio s , y llevar c u en tas  
co rrien tes  con cualesqu iera  corporaciones y personas.

TITULO III.
Capital social y  acciones.

Art. 6.* El cap ita l social es de 90.000.000, rep re sen ta 
dos p o r 45.000 acciones de á 2.000 rs. cada u n a , d is tr ib u i
das en sé ries . La prim era  série es de 15.000 acciones q u e  
resu ltan  su sc r ita s , tercera  parle  d é la s  que constituyeu  el 
capital social.

El p rim er d iv idendo se rá  de 30 por 100, q u e  se c u 
b r irá  po r los accionistas en la caja social d en tro  de los 
30 d ias sigu ien tes á la ap ro bación  oficial de la Sociedad. 
El 10 por 100 de este  dividendo, ó sea el 3 por 100 del va
lor de cada a cc ió n , se satisfará por los m ismos desde lu e 
go pa ra  los efectos del a rt. 11 de la ley de 28 de Enero de 
1856.

Los d iv idendos sucesivos se pag arán  por las can tid a 
des y en  las épocas qu e  fije el Consejo de A dm inistración, 
debiendo m ediar de uno á otro  á lo m enos el térm ino  de 
90 d ias , y an tic iparse  en 30 al an u n cio  de su ped ido , que 
se in se r ta rá  en  la Gaceta del G obierpo y en  los periódicos 
de Bilbao.

A rt. 7.® C ontra los cedentes de estas acciones no  te n 
d rá  efecto lo d ispuesto en el a rt. 283 del Código de Co
m ercio.

Art. 8.* Las acciones re stan tes  h asta  las 45.000 que  r e 
p resen tan  el capital social se i r á n  em itiendo sucesivam en
te, según lo exijan las atenciones de la Sociedad, en tan tas 
sé ries como el Consejo de A dm inistración ju zg u e  co n v e
n ien te . No podrán  em itirse estas acciones sino  por la to 
talidad de su  im porte n iá  m énos d é la  p ar.

Art. 9.* Todas las acciones serán  al portador, y  su  tra s 
m isión se verificará por la sim ple  entrega del títu lo .

Los accionistas tendrán  sin  em bargo  el derecho de d e 
positarlas en  la Sociedad y recib ir de la m ism a u n  re s 
g u ard o  nom inativo .

El Consejo de A dm inistración d e te rm in ará  la form a de 
este resg u ard o  y  las condiciones del depósito.

Art. 10. Las acciones son in d iv is ib le s , y la Sociedad 
no reconoce sino  u n  solo dueño de cada acción.

Art. 14. La posesión de u n a  ó m ás acciones lleva con
sigo la obligación de som eterse  á los estatu tos y re g la 
m ento de la Sociedad, y  á los acuerdos de la ju n ta  g e 
n eral.

TITULO IV.
De la emisión de obligaciones.

Art. 12. La Sociedad p u e d e , con a rreg lo  al art. 7.* de 
la ley de 28 de E nero  de 1856, e m itir  obligaciones al po r
tador y  á plazo fijo , que no baje en  n in g ú n  caso de 30* 
d ias , con la am ortización  é  in te reses q u e  de te rm in e  el 
Consejo de A dm inistración.

Art. 13. In terin  no se  haya hecho  efectivo por co m 
pleto el capital de  la Sociedad, esta solo podrá em itir  el 
trip le  d é la  p a rte  realizada en  ob ligacionesá  vencim ientos 
dé m ás de  u n  a ñ o , y hasta  el q u ín tu p lo  de su  im porte 
cuando  el capital se haya realizado en su  totalidad.

Art. 14. La sum a de obligaciones á plazos m enores de 
un  a n o , un ida a la de las can tid ad es recib idas en cuenta 
co rrien te , no p uede  en n in g ú n  caso exceder d e l doble del 
cap ital efectivo de la Sociedad.

TITULO V.

Adm inistración.
Art. 19. La adm in istración  de la com pañía se ejerce

4.* La junta general de accionistas.
2.* Un Consejo de A dm inistración .
3.* Un D irector.

SECCION PU Ñ ER A .

De la ju n ta  general de accionistas.
Art. 16. La ju n ta  general legalm ente constitu ida  re 

presen ta  á la to talidad  de lois accionistas.
Art. 47. La ju n ta  general se com pone de todos los ac

cionistas q u e  posean 40 ó m ás acciones.
A rt. 48. Para q u e  se considere legalm ente constitu ida, 

es preciso  q u e  se ré u n a  la represen tación  de la m itad  m ás 
u n a  de las acciones adm itidas.

Si no se ré u n ie se  esta representación , se citará  á una 
nueva ju n ta  con el in te rvalo  de 10 dias. En este caso q u e 
dará  constitu ida  y de liberará  válidam ente, cualquiera que 
sea la rep resen tac ión  q u e  se re ú n a ; pero no  podrá ocu 
parse  m ás q u e  de los asun tos para que hub iese  sido con 
vocada. '

Art. 49. Los accionistas q u e  posean 4 0 ó m ás acciones 
necesitan  para  a d q u ir ir  el derecho á la asistencia  de la 
ju n té  general depositar d ichas acciones en la A d m in is tra 
ción dos meses, án tes de la fecha en  qü e  deba verificarse 
la  reu n ió n . Sé les facilitará en  cam bio una cédula de ad 
m isión á la ju n ta .
. Esta cédu la  r, que ha de se r  p e rso n a l, expresa el n ú  
tuero  de acciones depositadas y, de votos q u e  correspun 
jien al depositante.
I A rt.'20* El derecho de asistencia <1 la ju n ta  general, ad

quirido  en  los té rm inos  que  previene  el artículo anterior, 
no puede delegarse sino por.m edio  de un poder especiel 
exten iido en  la forma que de term ine  el Consejo , y  que 
habrá  de presentarse  en la Administración de la Compañía 
10 dias án tes  de celebrarse  la reunión.

No puede conferirse este poder sino á oíros que  por sí 
tengan derecho propio de asistencia á la ju n ta ,  y no s u r 
te efecto sino para  una sola junta general.

Las m ujeres  c a s a d a s , los m enores ,  las corporaciones 
y establecimientos públicos que tengan derecho de asis
tencia pueden sin embargo ser  representados respecti
vam en te  por sus m aridos ,  sus tu tores  ó cu rad o re s  y por 
sus adm in is t radores ,  con tal de que  presen ten  poder ó 
autorización bastante.

Art. 21. La ju n ta  general de accionistas se reu n irá  en 
sesión ordinaria  tan pronto como el Gobierno de S. M. 
a p ru eb e  estos estatutos, y en  lo sucesivo el 1.® de Marzo 
de cada año.

Art. 22. Puede ser convocada ex traord ina r iam ente  
cuando  á ju ic io  del Consejo fuese preciso tom ar cua l
quiera  resolución grave y u rgen te  que interese á la u n i 
versalidad de los accionistas.

Las ju n ta s  ex trao rd in a r ia s  se an u n c ia rán  con la m a 
yor anticipación posible, expresándose el objeto para que  
se convocan.

El depósito de acciones exigido por el art. 19, para 
poder c o n cu rr i r  á las ju n ta s  generales,  podrá v e r i f i c a r - 
se cuando  sea extraordinar ia  durante  la p r im era  mitad 
del plazo de  la convocatoria para  la misma.

Art. 23. Los acuerdos se tomarán en las j u n ta s  gene
rales o rd inar ias  y ex trao rd ina r ia  por m ayoría  absoluta 
de v o to s , contándose los de los accionistas p resen tes  y 
los de aquellos que  estén representados .

Art. 24. Cada 10 acciones d an  derecho á u n  voto, y 
los q u e  tengan de 100 en adelante tend rán  d iez ,  que es 
el m áx im u m  de los q ue  pueden corresponder  á un  ac
cionista , cualquiera que  sea el n ú m ero  de acciones que 
posea.

Art.  25. Corresponde á la ju n ta  general de acc io
nistas :

4.° N o m b ra r lo s  individuos del Consejo de A d m i n i s 
tración, eligiéndolos en tre  los accionistas que  r e ú n an  los 
requis itos  necesarios según los presentes estatutos.

2.* Deliberar sobre  la memoria expresiva de la situa
ción de los negocios sociales que  debe presentarle  a n u a l 
mente  el propio Consejo.

3.* Exam inar  y  a p ro b ar  el ba lance  genera l  de las 
cuentas del año y los inventarios .

4.* Deliberar sobre las proposiciones que se presen ten  
por  el Consejo de Administración respecto al aumento  del 
capital social, á la prolongación de la existencia de ia Com
pañía , ó las modificaciones que  se crea útil in tro d u c ir
finir© loe octoTntnc y roglumpntr>, y * la ..diíOlllClon (Je l«
Compañía antes  de e sp ira r  el plazo de su durac ión  legal.

5.° Acordar las exposiciones q u e  á p ropuesta  de! Con
sejo de Administración crea conveniente dir ig ir  ai G o
b ierno sobre  las mejoras y reformas que p uedan  hacerse  
en la Compañía y su administración , quedando e n ca r 
gado el Consejo de formularlas y dirigirlas.

Art. 26. El Presidente del Consejo de Adm inis tración 
lo será también de la junta  general de accionistas.  j

SECCION SEG UN DA . j

Del Consejo de A dm inistración. j
Art. 27. El Consejo de Administración se compone !

de 12 miembros.
Habrá tam bién tres s u p ’entes para reem plazar por su 

órden num érico  é los miem bros dei Consejo en  los ca
sos de dimisión, m u er te ,  enfermedad ó ausencia.

Tanto los miembros del Consejo corno los sup len tes  
se nom bran  por la ju n ta  general de entre  io? acc ionis
tas poseedores de 10 ó más acciones , debiendo re u n i r  la 
mayoría absoluta de los votos emitidos.

Art. 28. Las votaciones se ha rán  sin dist inción de car
gos,  quedando elegidos Consejeros los que  tengan mayor 
núm ero  de votos, y suplentes  los q ue  ie sigan , g u a rd á n 
dose en u n a  y otra clase la numeración de órden c o r re s -  l 
pondiente  al m ayor n ú m ero  de votos. \

Art. 29. No podrán  formar parte  ¿ la vez del Consejo ! 
de Administración las personas q u e  tengan en tre  sí so 
ciedad mercantil ó industr ia l  colectiva ó com andita r ia ,  ó 
que se hallen relacionadas con vínculo de p a ren te sco ’ á 
s a b e r :  pad re ,  hijo, h e rm a n o ,  ye rno ,  nieto ó cunado.

Art. 30. Cada m iem bro  del Consejo ,  al e n t r a r  en el 
ejercicio de sus  funciones, deberá depositar en la caja 
social 100 acciones, que  quedarán  inenajenables  iodo el 
t iempo de su administración.

Art. 31. La re tr ibución d e q u e  deban gozar los ind iv i
duos del Consejo de Adminis tración se fijará por la pri
m era  jun ta  de accionistas.

El cargo de miembro del Consejo y de suplente  d u ra rá  
tres  años.

Se renueva  uno  y otro por suerte  y terceras partes los 
dos p r im eros  años de const itu ida  la Sociedad, y después 
3or antigüedad. Pueden ser  reelegidos indefinidamente ,  
uos sup len tes  pueden también ser  nom brados m iem bros  
del Consejo.

Art.  32. Anualmente,  en la primera  sesión q ue  des
pués de la ju n ta  genera l  celebre el Consejo, elegirá de 
en tre  sus individuos un  Presidente  y un Vicepresidente.

En caso de ausencia  ó enfermedad de alguno de ellos, 
se rán  reemplazados por  los demás miem bros del Consejo 
según el órden de sus  nombramientos.

Art.  33. El Consejo de Adminis tración se reú n e  nece
sa r iam ente  en sesión ordinaria  u n a  vez cada 15 d ía s ,  y  
en  extraordinar ia  siempre que á juicio del P re s id en te ’ lo 
exijan los intereses de la Compañía, o lo pidan tres m iem 
bros del mismo Consejo.

Art. 34. Es necesaria  la concurrencia  de siete Vocales 
para que sean válidas sus deliberaciones.

Art. 35. Los acuerdos se adoptan por mayoría abso
luta  de votos p resen tes ,  y  en caso de empate decide el 
del Presidente.

Art. 36. Corresponde al Consejo de A dm in is trac ión :
1.* Decidir acerca de la emisión de acciones dentro  

de los límites prescritos en estos estatutos.
2 ® Em itir  las obligaciones fijando las cantidades de 

cada clase, así como el interés que  devenguen, y los p la
zos de vencimiento y  amortización.

3.e F o rm a r la s  listas reservadas de las personas que 
se consideren abonadas para los descuentos y demás ope
raciones.

4.* Acordar la creación y supresión  de ms su c u r sa 
les y agencias, y el régimen por qu e  hayan  de fun 
cional.

 ̂ 5.* Tomar conocimiento en cada sesión de las ope ra 
ciones de la Dirección y de la marcha de los negocios de 
la Compañía en  la quincena precedente.

6.* Acordar, á propuesta  de tres Consejeros cuando 
ménos, la convocación de las ju n ta s  generales ex trao rd i
na r ia s  de accionistas.

7.° N om brar,  suspender  y separar  al Director, Secre
tario  , Cajero y Jefe de contabilidad, y fijar sus  sue l
dos.

Nom brar,  á propuesta en terna del Director, y separar 
lodos los demás empleados y fijar sus sueldos.

8.* Redactar la memoria anual sobre las operaciones 
de la Compañía , que debe leerse en  la ju n ta  general de 
accionistas.

9.* Exam inar  y comprobar  las cuentas  y balances que 
debe form ar la Dirección , y presentar á la j u n ta  g e n e 
ral  el del año con los resultados que de aquellas se d e s 
prendan.

40. Determinar los d iv idendos activos que h a y an  de 
c o b ra r  los accionistas con arreglo ai art. 42, y lar c a n 
tidades que a n u a lm en te  deban aplicarse para la fo rm a
ción del fondo de reserva con sujeción á las prescripc io
nes de estos estatutos. “ 1
■ 11. E xam inar  y discutir  las proposiciones que hayan 
de someterse al exam en y aprobación de la jun ta  genera),

y  d a r  su d ictamen sobre  las que los accionistas le p r e 
senten para su discusión en las ju n ta s  generales.

12. Fijar á la Dirección la cantidad de fondos que po
drá  inver t i r  en  cada una de las operaciones para que  es
tá autorizada la Compañía, y las condiciones con que  es
tas deban  hacerse.

13. Vigilar sobre  la observancia  de los e s ta tu to s ,  r e 
glamentos,  órdenes y acuerdos vigentes en todas las ofi
cinas y dependencias del establecimiento.

SECCION TERCERA.

De la Dirección.
Art. 37. El Director es el encargado, bajo la autoridad 

del Consejo de Administración y con arreglo á sus deci
siones, de la gestión de los negocios de la Compañía.,

Art. 38. Él Director, como garantía  de su s  gestiones,  
p res tará  una fianza cuya  entidad y clase fijará el C onse
jo de Administración.

Art. 39. Corresponde al Director:
1.° Asistir á las sesiones del Consejo de Administra

ción con voz consultiva.
2.® Dirigir todas las operaciones del establecimiento, y 

dar  órdenes é instrucc iones á todos los empleados del 
mismo que  hayan  de co n cu rr i r  á su ejecución.

3.° Celebrar todos los contra tos y negociaciones que 
haga la Compañía con arreglo á sus estatutos y dentro de 
los límites que el Consejo fije. *

4.° Autorizar con su firma todos los actos adm in is tra 
tivos, y las obligaciones y docum entos que expida la Com
pañía.

5.® Presta r  su consentim iento  para todos los de scu en 
tos que  h a y a n  de hacerse.

6.° E jecutar  los acuerdos del Consejo de A d m in is tra 
ción.

7.* R epresentar  á la Compañía en  todas las oficinas, 
Juzgados y T ribuna les ,  salvo el caso en  q ue  el Consejo 
hubiese dispuesto  lo contrario .

8.° Llevar la correspondencia  en lo respectivo á su  
administración con toda especie de A u to r id ad es ,  func io 
narios públicos, corporaciones y particulares.

9.° P resen tar  la terna para el nom bram ien to  de e m 
pleados, conforme al párrafo  sétimo del art. 36, y su sp en 
derlos en  el ejercicio de sus c a rg o s , dando cuenta  s iem 
pre  al Consejó.

TITULO VI.
Inventario y cuentas anuales.

Art. 40. El año social princip ia  el 1.® de Enero y t e r 
mina el 3 1 de Diciembre. El p r im er  año social com pren
derá el tiempo que t rascu rra  desde la constitución de la 
Sociedad hasta el 31 de Diciembre inmediato.

Art. 41. A fin de cada año social se hará,  bajo la ins-
pCGUluu Util D l ic iy tu i ,  u n  ixiA -oolnr!©  y  B o lo n o o  g o n o p a l  <1©1
activo y pasivo de la Sociedad, y al fin del p r im er  sem es
tre de cada año u n a  p r im era  cuenta  que de termine  la si
tuación de la misma.

Las cuen tas  se autorizan por el Consejo de Adminis tra
ción. Se someten á la aprobac ión de ia ju n ta  genera l,  la 
cual fija el d ividendo después  de oir ía m emoria  del Con
sejo de Adminis tración.

TITULO VIL
Distribución de utilidades.— Fondo de reserva.

Art. 42. Las utilidades de la Compañía consisten en  
los productos líquidos de las operaciones realizadas des
pués de deducidos ios gastos.

Cuando las utilidades del año no excedan del 6 por 
100 del capital desembolsado, se d is t r ib u i rá n  á los accio
nistas  proporcionalmente  á las acciones de cada uno.

Cuando excedan del 6 por 100, se d is t r ibu irá  adem ás 
á los mismos accionistas la mitad del s o b ra n te ,  pasándo
se la oirá mitad ai fondo de reserva.

La d is tr ibución de beneficios se hará  el 15 de Marzo 
de cada año. Sin e m b a r g o , el Consejo de Administración 
está autorizado para disponer un  reparto  á cuenta de los 
mismos.

Art. 43. El fondo de reserva  se compone de la a c u 
m ulación de caudales que an ualm en te  se re te n g an  de  los 
beneficios al tenor del artículo anterior.

Cnando este fondo haya llegado á un 10 por 100 del 
capital desembobado, no se reserva rá  cantidad a lguna de 
los beneficios á este dest ino ,  y se aplicarán  íntegros á 
los accionistas.

ArL 44. Si los beneficios líquidos de la Compañía en 
u n  año no fuesen suficientes para da r  á los accionistas 
un  dividendo de 6 por 100, se suplirá  lo necesario al in
tento del fondo de reserva ,  s in  que  en  n in g ú n  caso pueda 
distraerse parte  a lguna  del capital á este objeto. El défi
cit que con este motivo resultase en el fondo de reserva ,  
se cubrirá^con la mitad del exceso de ut il idades que  haya  
en otros años sobre el 6 por 100 distr ibuible s iempre con 
preferencia á los accionistas.

Art. 45. La inversión d é lo s  capitales pertenecientes 
al fondo de reserva se determina por el Consejo de Ad
m inistración den tro  de los límites del objeto de la So
ciedad.

TITULO VIII.
Disolución y  liquidación de la Sociedad.

Art. 46. En caso de pérdida del fondo de reserva  y la 
mitad de! capital realizado, podrá verificarse la disolución 
de la Compañía, por acuerdo de la ju n ta  g e n e r a l , án tes  
de que espire el plazo establecido para su duración.

Art. 47. A la terminación de la Sociedad, ó en caso de 
disolución, se convocará la ju n ta  general,  á propuesta del 
Consejo de Administración , para de te rm inar  el modo 
de l iquidar y n o m b ra r  uno  ó varios l iquidadores,  después 
de cuyo nom bram iento  cesan los poderes del Consejo y 
del Director.

Art. 48. Las cuestiones que  se susci ten  en tre  la So
ciedad y  a lguno ó algunos de sus accionistas,  ó en tre  el 
Consejo de Administración y alguno ó algunos de sus in
dividuos, se som eterán  forzosamente á juicio de á rb itros  
a rb itradores  y amigables componedores, q ue  serán  n o m 
brados y  procederán con arreglo á lo prevenido en el Có
digo de Comercio y ley de Enjuic iamiento mercantil,  y el 
fallo de estos Jueces causará  ejecutoria, sin  admitirse con
tra él apelación ni recurso  alguno.

TITULO IX.
Inspección del Gobierno sobre la adm in istración  de la 

Compañía.

Art. 49. La Compañía está obligada á p resen ta r  m e n 
sualmente  al Gobernador de la provincia u n  estado de su  
si tuación, y á rem it ir  otro igual a) Ministerio de Hacienda 
para su inserción en la Gaceta del Gobierno.

Remitirá adem ás, siempre que el Gobierno lo ordene, 
estados de capa, cartera  y resum en  de operaciones.

Art. 50. El Gobierno podrá tam bién hacer exam inar ,  
s iempre que lo esl ime oportuno, las operaciones y con ta
bilidad dé la  Compañía, y com probar  el estado de sus  c a 
jas. Al efecto se rán  presentados por 1a Administración 
todos los libros,  documentos y valores de cualquiera  es
pecie que exis tan en ellas.

REGLAMENTO
DE LA COMPAÑÍA GENERAL BILBAINA DE CRÉDITO.

TITULO I.

De las acciones y de los accionistas.
Articulo l.° Las acciones se designarán  por el n ú m e 

ro que corresponda á cada una  desde el 4 al 45.000; la 
p r im era  emisión se dis t inguirá  por série primera, q u e  se 
formará  de las 15.000 acciones suscritas del f  al 15.000; 
las que se emitan sucesivam ente  l levarán  la designación 
de serie  s e g u n d a , tercera & c . , contando desde el n ú 
mero 15.001 hasta el ú;tuno de la nueva emisión.

Ai L 2.® Les accionistas rec ib irán  para  su resguardo 
los ejemplaie? de las acciones que les co rre sp o n d an , f ir

m adas por el P residen te  del Consejo de A dm inistración , el 
D irector y el Secretario  de la C om pañ ía , ig u ales á los 
que  deberán  q u ed ar en  el talón del lib ró  toátriz. El C on
sejo d ispondrá  la redacción y forma de las acciones.

A rt. 3.® Si ocurriese  el fallecim iento de a lg ú n  a c c io -  s 
n ista  qu e  en lugar de las acciones conserve el resguardo  
nom inativo  de  que  hab la  el a rt. 9.® de1 los e s ta tu to s , su s  
herederos ó alhaceas p resen tarán  al D irector de la Com
p añ ía  los n o m bres de  las personas á q u ien és d eb a  p asa r 
la prop iedad  de las acciones, acom pañando1 la ju s tif ica 
ción de su  derecho. En ei caso de  qu e  la  trasm isión  te n 
ga lu g ar p o r sentencia judicial, se ex ig irá  u n  testim onio  
au tén tico  de  ella, q u e  se a rch iv ará  en  la  Com pañía.

Art. 4.® Los acreed o res y  h e rederos de u n  accionista 
no p u ed en  por n in g ú n  m otivo ex ig ir q u e  Sé in te rv en g an  
ni re ten g an  los b ienes y valores de la Sociedad , n i ped ir 
su división ó venta ju d ic ia l, ni m ezclarse en nada abso lu- : 
tam en te  de su  adm in istrac ió n , deb iendo  p a ra  e je rc itar su  
derecho conform arse y a ten erse  á los in v en ta rio ^  sociales 
y á las resoluciones ae  las ju n ta s  .generales .

Art. 5.® El pago de los d iv idendos de q u é  h ab lé  el a r 
tículo 6.® d e  los esta tu to s se irá  sucesivam ente  ano tando  
en el m ismo títu lo  de la acción. ; ;

Las acciones cuyos dividendos no h a y an  sido sa tis fe 
chos en las épocas fijadas para ello  quedan  de derecho 
caducadas sin  necesidad de n inguna  d e c la ra c ió n , y n i de 
la in te rvención  de n in g ú n  Juez ni A utoridad.

El Consejo de Adm inislraqiQn está  au to rizado  paha 
vender, cuándo  y en la form a que crea  c o n v e n ie n te ,p o r  
m edio de Agente de Bolsa ó C orredor de cam bios las a c 
ciones q u e  se en cu en tren  en  el precitado caso^ e x p id ie n 
do al efecto títu lo  por duplicado, y qued an d o  é á  su  c o n 
secuencia an u ladas las an te rio re s .' 4

Los núm eros de estas acciones se p u b lica rán  en. la Ga
ceta d& M adrid  y periódicos d e  Bilbao 15 dias an tes  de 
v erificar su  enajenación . ,

Ei p roducto  que se obtenga de la v en ta  de acciones 
caducadas se;aplicará  al pago de los descub iertos en que 
se  hallasen , en treg án d o se  el so b ran te , si lo b u R íé re , uJ 
tenedor que  fuere  de ellas al in c u rr ir  en  la cad ucidad , * 
con deducción de los in te reses  del 6 pór 100 a n u a l Corréss- > 
pondien tes al tiem po trascu rrid o  desd e  ei v en cim ien to  ' 
al de la venta.

Si ántes de venderse  las accioqes caducadas so licitasen  
sus an te rio re s  tenedores a d q u irirla s  n u ev am en te  , podrá 
el Consejo de A dm inistración co n ced érse lo , ab o n an d o  
en este caso el in te ré s  de 6 por 100 an u al c o rre sp o n  
d ien te  al tiem po de la dem  ira  del pago.

TITULO II.
De las ju n ta s  genérales,.

A rt. 6.® P a ra la  convocatoria á las ju n ta s  g e n e ra le s , el : 
consejo de A dm inistración  se a ten d rá  á losriiF tículós^l v 2 2  
de los e statu tos. Con la an tic ipación  necesaria  i&ublicTará 
el aviso oportuno por raedlo de la Gaceta de M a d rid  y 
periódicos de e>ta villa para q u e  los accionistas q u e  de 
seen a d q u irir  el derecho de asistencia á la ju n ta  general 
verifiquen o p o rtu n am en te  el depósito de  acciones? d e  q u e  
tra ta  el art. 4 9 de los estatu tos. El S ecretario  d a  la C om 
pañía form ará la lista de los q u e  hayan  a d q u ir id o  este  
derecho.

A rt. 7.® D urante las ju n ta s  g enera les o rd in a r ia s  esta 
rán  sobre la mesa las listas de los accionistas co n  d e re -  
cho de asistencia , el balance de l ;s o p erac iones de la 
Com pañía , y  los estados de in v en tarios y ex is te n c ia s  
que se hayan form ado para conocim iento de la j jn o ta v  la 
m em oria q u e  habrá  p resen tad o  el Consejo de  A d m in is
trac ió n  con arreg lo  á los e s ta tu to s , y la l is ta  de los 
a sun tos que  el m ismo deba som eter á la j u n ta  g en era l 
para su de liberación , y  sobre los cuales podrá ú n jicam en te  
d e lib e ra r  la jun ta .

A rt. 8.® Media hora después de la fijada p a ra  la ce le 
b rac ió n  de la ju n ta  g e n era l, el P resid en te  a b r ir  á la s e 
sión s i s e  halla  reu n id a  la rep resen tac ió n  de  acciones 
b a stan te  con a rreg lo  á los e sta tu to s: en  caso o o n tra rio  
se procederá á lo d ispuesto  por los mismos.

Art. 9.® A bierta  la sesión , el Secretario  leeirá la lista  
de todos los accionistas con derecho  de a s is te n c ia ,  él es*? * 
tado de la sesión a n te rio r y los docum entos de  q u e  habla  
el a rt. 7.® de este regla mentó- 

Art. 10. En cada uno de los pun tos qu e  se  som etan  á? * 
la d iscusión solo p o d rán  h ab lar dos personas ei x p ro  y  d o s ; 
en  con tra  , sin  co n ta r el D irector é in d iv iduos d e t  C onse
jo  de A dm inistración  cuan d o  como tales dén  e x p lic a c io 
nes para  d ec lara r y fijar los p u n to s controvertíidosB 

A rt. 44. El S ecre ta rio , d u ra n te  la se s ió n , fo rm a rá  la 
lista  de los accionistas p re sen te s , la que  c o n s ta rá  al m a r 
gen del acta q u e  ha  de red ac ta r: co n ten d rá  esáta acta  los 
acuerdos de la ju n ta  ; e stará  au torizada  p o r el P residen te?  
y  la m esa, y  el lib ro  en  que  se ek tienda Se p o n d rá  de 
m anifiesto á los accionistas en  las ju n ta s  g e n e ra le s  q u e  
se celebren .

Art. 42. Las votaciones públicas se h a rá n  p o r  se n ta 
dos y levantados ; las secretas po r bo las  6 /ancas y  negras, 
y  po r papeletas cu án d o  se tra té  de a lgún  n o m b ram ien to : 
concluida la votación s e c re ta , el S ec retario , aifcxiliado de 
los dos e sc ru tad o res , qu e  lo se rán  los dos m ay o res  ac
cion istas p resen tes , y  en  el caso de q u e  v a rio s  se  hallen  ' 
en igualdad de c ircu n stan c ias  los qüe la su q rte . designe 
e n tre  ellos, h a rá n  el e sc ru tin io , y  se e s ta rá  ái lo que r e 
su lte  , votado p o r  la m ay o ría  abso lu ta  de los accionistas • 
q ue  h ay an  tom ado p a rte  , con Sujéción á lo q u e  éQbru £l 
núm ero  de votos de cada uno  dispoften los esta tu to s, . - m  

A rt. 4 3. C uándo e n  íá votación  de p e rso n as  no  ressul*: 
te  m ay o ría , Sé rep e tirá  e n tré  lós dos qu é  lúayaq  ten id o  * 
m ás votos, q u ed an d o  elegido el q u e  ré u n á  m ay o r n ú m e 
ro  de ellos: en  caso de em p a te ,;se rá  e legido e l q u e  ten 
ga m ás acciones; y  si tuviesen las m ism a s , el m ay o r en 
e d ad .

A rt. 44. No p o d rán  discutirse en  la  j u n t a  generaL  de 
accion istas m ás proposiciones q u e  la s  q u e  p re se n te  el 
Consejo de A dm in istrac ión , ó las q u e  h a y a n  sido e n tre 
gadas al m ism o con cinco d ias de an tic ip ac ió n  á lo filó 
n os del señalado para  la j u n t a , a u to r iz a d a s  co n  la firm a 
de cinco accionistas q u e  h a y an  ob ten ido  d e rec h o  de asis
tenc ia.

A rt. 45. D uran te  los 40 dias q u e  p re ce d en  al de la 
reu n ió n  de la ju n ta  g en era l o rd in a r ia  se p o n d rán  de 
m anifiesto  á los accionistas los lib ro s  d e  oon tab ilidád  ,' in 
v en ta rio  y  balances de la Compañía.

TITULO III.
Del Consejo de A dinin istrocioñ:

A rt. 16, El Consejo de A dm inistración  se  re u n é  cada 
45 dias. P rincip ia  sus sesiones con  la  le c to ra  q u e  hace e l * 
Secretario  del acta de  la a n te r io r  : ap robada  q u e  sea , e l 
D irector da c u en ta  de las o p erac iones1 e jecutadas d u ra n te  
la q u in c e n a , y el C onsejo d e lib e ra  y  resuelve  so b ré  todo " 
lo que sea de sus a trib u c io n es. S us acu e rd o s  se  ex tien ^  
den  en el acta q u e  se au to riza  po r el P re s id e n te , dos 
m iem bros co ncurren tes del Consejo y  el Secretario .

A rt 17. Son a trip o eip n es fiel Cpohseáójde A d m in is tra 
c ión :

4.® A cordar las proposiciones q u e  h a y an  de hacerse  
p o r la C om pañía p a ra  llevar á  cabo  las operáCíones que  
se proponga. ; *

2.® F ijar las condiciones especiales á  q u e  hayan  de 
Sujetarse. ^  .

3.® Fijar, el tipo de  valor e n  q u e  h a y an  dé sér ;éon9í¿r;  
derados los efectos de la D euda p ú b lic a , acciones y  íO bli-b  
gacionés de las com pañías y  e m p re sa s , y  dem ás va lo res r 
q u e  se  adm itan  p a ra  se rv ir  de^garantía  á los préstam os.

4.® F ijar el tan to  que  debe p e rc ib ir  la  C om pañía p o P 'f 
las acciones que se le confien.

5.® F ijar el tan to  po r 100 que la  C om pañía debe a b o 
n a r  á los depósitos q u e  se  c o n s tita y a n  e n  su  caja p a ra ' 1 
q u e  produzcan  in te rés . , u ^

6.® -N om brar los corresponsales de la  C om pañía e n  to r  ? 
dos Jos p u n to s deL re in o  y  dél éxte^anjéro eú  !dottde él ’ 
m ism o Consqjo los conceptúe fljaceewriqs* 5 ¿ ; í *



7.® Resolver 4ualgiílei’ .íuda qrié sé  suscite acérca de 
lo dispuesto en fes estatutos y .J J g l^ e u to  , x .^ 9 r A aX.]P^. 
que d e s h a c e r s e  euflós casos urgentes y  rió previstos 
en las disposiciones de los mismos.

8.® Vigilar la ejecución de sus disposiciones y acuer
dos.

Art. 18. Cualquier individuo del Consejo que no se 
conforme con el voto de la mayoría en las sesiones del 
m ismo tendrá derecho de consignar el suyo particular 
en el acta.

Art. 19. Siempre que se trate de asuntos en que 
tenga interés alguno de los presentes en la junta ó sus. 
socios en compañía colectiva, ó sus padres, suegro, abue
lo , yerno, hermano ó cuñado, se retirará de la sala ín 
terin se delibere sobre ellos.

Art. 20. Si en algún caso se reclamare la votación se
creta, se verificará así por medio de bolas ó por pape
letas.

Art. 21. Si alguñ individuo del Consejo llegase á que
brar, será inmediatamente relevado de su cargo.

Art. 22. Los individuos del Consejo están obligados á 
guardar el secreto en todas las operaciones de la Compa
ñía que interesen á tercero.

Art. 23. El Consejo de Administración se dividirá en  
tantas comisiones como considere convenientes para el 
mejor régimen de las operaciones de la Compañía. El 
mismo Consejo determinará las facultades y deberes de 
estas comisiones.

TITULO IV.

De la Dirección.
Art. 24. El Director de la Compañía es Jefe de todas 

las dependencias y  el representante del establecimiento 
en todo cuanto concierna á la administración.

Art. 2o. El Director tendrá los deberes siguientes:
4 .9 Ceterei e x a ^  cumplfitiléntór las" disposiciones 

del Consejo, y dar cuenta al mismo de las faltas que ob
serve.

2.# Vigilar las oficinas y  el órden general de los tra
bajos.

3.° Asegurarse de toda la marcha corriente de la con
tabilidad.

4 /  Hacer qqe el Cajero entregue diariamente un esta
do déf movimiento de los fondos de la Caja , y el Jefe de 
contabilidad los que sean necesarios para tener conoci
miento de la situación de cada dia.

Art. 26. Todos los empleados de la Compañía estarán 
sujetos á su autoridad.

Art. 27. Las, sucursales y agencias se entenderán di
rectamente con é l, ejecutando las órdenes é instrucciones 
que les diese para las operaciones que estén á su cargo.

Art. 28. l\o  podrá verificarse préstamo alguno ni ope
ración de ninguna cíase sjn que el Director lo autorice.
_ Art. 29. El Director asistirá á las juntas, ordinarias del 
Consejo, y  en ella$ dará cuenta;

4.° Dé la existencia en metálico de la Caja.
2.® De la existencia, de efectos en Cartera.
3.# tfe los saldos de jas cuentas de la plaza y de los

corresponsales.
4.® De las operaciones realizadas durante la quincena,

con noticia detallada de ellas.

TITULO V.
De las oficinas y  empleados.

Afk ?! despacho de los negocios de la Compañía 
se distribuirá ep tres oficinas, que son:

Secretaría y archivo.
Con labilidad. .
Caja.

Art. ,31. EÍ Secretario de la Compañía ejercerá sus fuá* 
ciones, tanto en las juntas generales de accionistas ¿ como 
en las del Consejo de Administración y comisiones.

Art. 32. Son deberes del Secretario:
4.° Extender las acciones y  ios resguardos nom ina

tivos.
2.® Tomar ra^on de las acciones que se mariden re 

tener ó embargar, así como del alzamiento de los em
bargos.

3. Asistir á las juntas generales, sesiones del Conse
jo y ,com isiones, y extender y firmar las actas.

4-o Arreglar y custodiar el archivo.
5. Extender todos los oficios y disposiciones que ema

nen de las actas de las mismas juntas.
6. Extender las exposiciones y oficios que deban fir

mar el Consejo de Administración ó su Presidente, y la 
correspondencia que le encargue el Director.

, Registrar las exposiciones y  propuestas que se di
rijan a la junta general y  al Consejo de Administración^ y  
dar cuenta de ellas.

Expedir certificados de  los registros y^docum en
tos de la oficina en v irtu d  de órden dél Consejo de Admi
n istrac ió n  ó del Director.

9. Redactar los informes, documentos y memorias so
bre asuntos de la Sociedad.

4 0. Desempeñar las comisiones que se le confieran y  
sean conformes á la naturaleza de su destino.

Art. 33. Corresponde al Jefe de contabilidad: 
i í-l llevar  la cuenta y  razón en partida doble y con 
los hbros correspondientes de todas las operaciones de la 
Compañía.

t .  Asistir á los arqueos quincenales d é la  Caja, fir
mando en el libro de arqueos la diligencia que se exten
derá de su situación.

3. Pasar ál Director diariamente Un estado de las exis
tencias y  valores en caja y cartera , según lo que resulte 
de los asientos de lá Teneduría de libros.

4. Formar las notas que el Director debe presentar 
quincenalmente al Consejo de Administración. .
_ 5. Formar asimismo cada mes el estado de la Compa
ñía que debe publicarse en la Gaceta, y  el balance anual 
para la junta general de accionistas.

Art. 34. Los libros mensuales ó diarios se llevarán  
siempre al corriente, sin  que bajo pretexto alguno se dé 
curso á las operaciones hasta haber hecho el correspon
diente asiento. F

Art. 35. Los libros mayores ó de referencia á que de
ben trasportarse los resultados de los auxiliares se lleva
rán también sin atraso.

Art. 36. La Caja reúne y  custodia todos los caudales y
r w lf f w  Vt  q.ue por cual(luier titulo entren en la 
Compañía, y hacer las entregas de los mismos para cubrir
blecim ¡en(oneS Y pas° s de toda esPecie á cargo del esta-

. « J * 1 ^ “ Prestará Bauza de su cargo en la 
Aw r  que aci*erde el Consejo de Administración.
Art. 38. Corresponde además al Cajero:

Robrar diariamente las letras y efectos.
l»rrUm /cC!n-SaCar- -°S Proteslos de las letras, y practicar 

%de™ás, dlligencias que sean necesarias al efecto.
--y  Entregar diariamente al Director el estado g en e -  
cobros resumen también diario de pagos y

Uh/ 0S nJecesaríos Para la buena-conta
bilidad y régim en de su dependencia.

Cájero cuidará de la seguridad de la Caja, 
Mrá E. Artii J?tic,a Director cuanto sea conveniente 

á , Y Conservación de la misma,
dias se verificará un arqueo, cuyo 

W /fv °  ?6 I  en un libro especial que firmará el 
Cajero y  e l Jefe dé contabilidad , poniendo su V.® B.° el 

rector y úii míeifibro del Consejo de Administración.
TITULO VI.

De las operaciones.

á -‘?das las °Perao*°nes para que 
^ Compama , emisión de obligaciones y 

E E L  S s,ucursalef  Y agencias , el Consejo de Adm i- 
nistracion determinará, dentro de los límites de los esta- 
h ‘° ¥ a e e s te  ^ a m e n t o ,  la forma y tráraites con qm

y ■— * - r
DISPOSICION GENEBAL. ;

v  .Par,a ^odf  alteración en los presentes estatutos
2Li deberá preceder acuerdo dé la junta gene-

/L cCCI° n¡StaS J Ier ° ído el CoPsej°  de Estado, y obte
ner después la aprobación de! Gobierno de S. M.

Madrid 43 de Junio de 4862.

S. M. la Reina (Q¿ G .), oido el Consejo de
Estado, y de acuerdo con el parecer del de Ministros, 
se ha servido áprotári* los. presentes estatutos y re
glamento para Ja Gompamld gtneral Bilbaína; de Cré- 
mto.crxSalaverríh. r;

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección del Cuerpo administrativo.

La R e in a  (Q.¿D. G.) se ha servido declarar que 
los artículos 4 .°, 2 .° y 3.° de la Real *órden de 25 de 
Noviembre de 4:864 se entiendan aplicables á la clase 
de Subcomisarios dé M arina, debiendo usar ; los 
indivíd.uos de este empleo las mismas prendas de 
uniforme y distintivos de que aquellos tratan y se 
hallan establecidos para las de la clase de Comisarios 
de Guerra! pon solo, lá diferencia de colocar un co r-  
don en vez de dos en las vueltas de los trages, p r e 
silla del sombrero y gorras¡; determinando al propio 
tiempo S. M, que quede sin aplicación la divisa m ar

cada al empleo de Oficial cuarto por haberse extin
guido esta clase.

De Real órden lo digo á V. S. para su. conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos anos. Madrid 3 de Julio de 4862.

Z A V Á L A

Sr. Director del Cuerpo administrativo de la Armada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Subsecretaría.—Negociado 3.® I

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. al Juez de pri
mera instancia de Villacarrillo para procesar á Don 
Pedro María Medina, Alcalde de Beás de Segura, ha 
consultado lo siguiente :

«Esta Sección ha examinado el expediente en 
que el Gobernador de la provincia de Jaén lia nega
do al Juez 4 e  primera instancia de Villacarrillo la 
autorización que solicitó para procesar á D. Pedro 
{feria Medina, Alcalde de Beas de Segura.

Resulta:
Que ante el Juzgado de Villacarrillo comparecie

ron dos peritos, que como tales habian interveni
do-con el Juzgado en el deslinde y amojonamiento de 
una dehesa sita en el término de Beas, y vendida como 
propiedad del Estado, manifestando que por el pue
blo de Beas se habia propalado el rumor de que en 
dicha diligencia de deslinde , practicada bajo la ins
pección del Juez, se habian cometido graves abusos 
dando un gran ensanche á los límites , trastornando 
los antiguos, y separándose de los con que, refirién
dose á la finca , consignaba el anuncio de subasta 
publicado en el Boletín oficial de la provincia; aña
diendo los peritos que también se decia de público 
que aquellas alteraciones se habian hecho por sa - 
tisfacer las exigencias del comprador y las órdenes 
del Juzgado á despecho de los peritos mismos, per
judicando á varios dueños de fincas colindantes , por 
cuya razón el Alcalde de Beas habia elevado al Go
bernador una comunicación dándole parte de lo ocur
rido. Todo lo cual desmintieron los peritos en su com
parecencia, expresando que hacían esta manifestación 
para salvar su responsabilidad, y por lo que pudiese 
convenir-para que la reputación del Juzgado no pa
deciese menoscabo:

Que el Juez instruyó diligencias reclamando ante 
todo copia literal de la comunicación que se decia 
haber pasado el Alcalde de Beas al Gobernador; y 
traído á los autos este documento , resultó que di
cho Alcalde efectivamente participó al Gobernador 
que varios vecinos propietarios do terrenos colindan
tes á la dehesa en cuestión se le habian quejado en 
eLmismo dia en que la diligencia se practicó de la 
parcialidad con que se habia ejecutado el deslinde 
dé la finca, usurpando prédios circunvecinos y 
apartándose de los linderos señalados á la dehesa en 
el Boletín oficial; añadiendo el Alcalde que ya que 
por algunos puntos se habian extralimitado más de 
500 m etros, y por otros hasta media legua , y ya 
por no poder consentir que de tal modo se lastima
sen los derechos de los particulares, se creia en el 
deber de ponerlo en "conocimiento del Gobernador 
pará con su permiso formar expedim-itp GuLo^nativo7 
y acreditados los hechos enunciados reclamar la nu
lidad del deslinde :

Que con estos datos consideró el Juez haber mé
ritos bastantes para proceder contra el Alcalde por 
el delito de calumnia cometido contra el Juzgado, 
por lo cual se inhibió del conocimiento del negocio, 
pasándolo ai Juez de paz para que lo continuase; 
pero la Audiencia del territorio dejó sin efecto la in
hibición, y mandó que el Juez propietario volviese 
á entender en el proceso, como así se verificó, sus
citándose otro nuevo incidente con motivo de ha
ber considerado el Juez innecesaria la autorización 
prévia para procesar al Alcalde, en desacuerdo con 
el Promotor fiscal, que estimó necesario aquel requi
sito ; hasta que habiendo decidido la Audiencia que 
la autorización era necesaria, la solicitó el Juez de 
primera instancia:

Que el Gobernador, conforme con el Consejo pro
vincial, negó la autorizacionjfundándose en que, se
gún la jurisprudencia establecida por el Consejo de 
Estado en resoluciones recientes, las comunicaciones 
oficiales dentro de la reserva que les es propia no 
infieren calumnia, puesto que para que esta tenga 
lugar es preciso que la ofensa se cause por escrito 
y con publicidad, circunstancias que no han concur
rido en el presente caso, puesto que la notoriedad 
del negocio ha procedido de las gestiones del mismo 
Juzgado:

Considerando:
4.° Que la imputación de calumnia hecha al Al

calde de Beas de Segura se funda principalmente en 
él contenido de una comunicación oficial que esta 
Autoridad dirigió al Gobernador de la provincia, 
trasmitiéndole las quejas de varios vecinos propie
tarios de terrenos que se consideraban perjudicados 
por consecuencia de un deslinde practicado en una 
dehesa bajo la inspección del Juez de primera ins
tancia del partido.
’ 2.° Que siendo por su naturaleza reservadas las 
comunicaciones que median entre las Autoridades ó 
funcionarios públicos, no há lugar generalmente á 
presumir en ellas el delito de calumnia aunque su 
contenido se haga público indebidamente, ni menos 
puede ser reconvenido en el presente caso el Alcal
de de Beas porque, según aparece de la comunica
ción que ha dado origen al proceso intentado, aquella 
Autoridad no afirmó por s í , sino con referencia á las 
quejas de varios particulares, que el Juzgado hu
biese cometido , ó autorizado los abusos ó usurpacio
nes que el rumor público le atribuía ;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador de Jaén.))

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo, consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico a Y. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guárde á V. S. muchos años. Madrid 4 8 de Junio 
de 4862.

P O S A D A  H E R R E R A .

Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

MINISTERIO D E  ESTADO.
Dirección de Comercio.

El Encargado de Negocios interino de España en 
Constantinopla participa con fecha 4 4 de Junio últi
mo que la Administración general de Contribuciones 
indirectas há publicado las siguientes condiciones ba
jo las cuales se permite la entrada en Turquía del 
tabaco procedente del extranjero.

4.® Los cigarros y el tabaco en polvo ó para m ascar, 
procedentes del extranjero , serán*admitíclos en las A d u a -

las del Im perio turco  m edíante el pago de un derecho 
id valorem  de 75 por 100, cuyo derecho se pagará en 
m ena moneda, conform e estipula la tarifa, á razón de 400 
aiastras la libra turca.

2.a ' El avalúo se hará  con presencia de la factu ra  e x 
hibida por el propietario , y donde conste el costo de la 
m ercancía , como tam bién los gastos de trasporte  efec
tuados hasta el despacho en la A d u an ará  falta de la fac
tu ra , bastará una nota con la firma ó sello del propie
tario.

3.a Si el valor consignado en la factura ó nota fuere 
considerado inferior al precio re a l, la A dm inistración 
tendrá la facultad de proceder por sí misma á avalorar 
la m ercancía. En caso de que el propietario rehusase sa 
tisfacer el derecho sobre la base de este avalúo, la m er
cancía será  retenida por cuenta del Estado al precio in 
dicado en la factura ó nota, con un aum ento de 10 por 
100. Su im porte será pagado al propietario m ediante re - 
cibo.

4.a La Aduana guardará  la factura ó nota exhibida 
por el propietario, sea que esté haya satisfecho el d e re 
cho y llevádose su mercancía , sea que por haberse 
suscitado cuestión sobre el derecho exijido se haya r e te 
nido la m ercancía por cuenta del Estado.

5.a Los vendedores de tabaco en polvo ó para mascar, 
y  de cigarros, que hayan satisfecho los derechos deberán , 
cualqu iera  que sea su nacionalidad, som eterse á las dis- 
aosiciones é impuestos que se establecerán para la venta 
m ío s  depósitos ó tiendas del tabaco para fum ar ó en 
polvo ó de cigarros procedentes del suelo ó de la indus
tria del Im perio otom ano.

6.a Limitándose la concesión acordada exclusivam ente 
á los cigarros elaborados y al tabaco en polvo ó para 
m ascar, no se perm itirá  en el Im perio bajo pretexto al 
guno la im portación del tabaco en hoja ó bajo cualqu ier 
otra forma para la fabricación de cigarros ó de tabaco en 
polvo ó para fum ar.

7.a El tum beky im portado de la Persia será igual
m ente admitido m ediante un  derecho de 75 por 400, su 
jetándole además á todas las disposiciones precedentes.

8.a El tum beky , el tabaco en polvo, los cigarros y el 
tabaco para m ascar, procedente d *1 suelo ó de ta indus
tria del E gipto , la M oldo-Valaquia y la Servia, estarán 
sometidos á las disposiciones p receden tes, salvo en lo 
que concierne á la cantidad del derecho, que no será más 
que de 67 por 100.

9.a El tabaco en polvo, los C 'garros, el tabaco para 
m ascar y el tum beky , retenidos por cuenta del Estado 
en el caso prevenido por la cláusula tercera , se venderán  
en pública subasta , y el producto de estas ventas se con
signará en un recibo anotado de un modo especial.

Lo q u e  se publica para conocimiento del comercio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JU STICIA.

En la villa y corte de M adrid, á 26 de Junio de 1862: 
en los autos pendientes ante Nos por virtud  de apelación 
de providencia denegatoria de la admisión de recurso  de 
casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia del 
d istrito  de San Beltran de Barcelona y en la Sala tercera ' 
de la Real Audiencia de la misma ciudad por Doña A nto
nia Ros con los tutores testam entarios del m enor D. F ran 
cisco G onstansy  Jofre sobre prevención del juicio vo lu n 
tario de testam entaría de D. Francisco de Pon:

Resultando que fallecido D. Francisco deP on  bajo tes
tam ento  , en el que dejó por heredero universal al m e
nor D. Francisco Gonstans, nom brando tu to res y c u ra 
dores del mismo á su padre D. José Gonstans, á D. Ra
món Tey v á D. Pedro Castellet, estos en calidad adem ás 
de ejecutores testam entarios, form aron con conocimiento 
é iutervencioq del Juzgado inventario de todos los b ie 
nes del d ifunto , que fué aprobado prévia audiencia y con
formidad da los citados curadores y de Doña Antonia Ros, 
viudo de D. Francisco Pon:

R\so:tc)ndo que pedida por esta la pi evencion del j u i 
cio de. testam entaría , se tuvo por prevenido en au to  de 
22 de Abril de 4861 ; y que redam ado por los tutores del 
menor, fué confirm ado por la Sala tercera de la A udien
cia de Barcelona en 9 de Diciembre del mismo añ o , e n 
tendiéndose prevenido el juicio vo lun tario  de tes tam en 
taría de D. Francisco P o n :

Resultando que in terpuesto  por los tutores del m enor 
recurso  de casación con arreglo al art. 1.012 de la ley de 
Enjuiciam iento, la Audiencia negó su admisión, lo cual 
produjo la presente apelación :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo 
de Velasco:

Oonsidarando que según los artículos 1.010 y 4 ot i He 
la ley de Enjuiciamiento civil, solo se da recurso de casa
ción contra las sentencias definitivas, ó que, aun  cuando 
hayan recaído sobre un  artículo, pongan térm ino  al juicio 
y hagan imposible su con tinuación :

Y considerando que no es de esta clase la dictada en 9 
de Diciembre de 1861 por la Sala tercera de la Audiencia 
de Barcelona, por la que se confirmó el auto del inferior, 
entendiéndose prevenido con él únicam ente  el juicio  v o 
luntario  de testam entaría de D. Francisco Pon, puesto  que 
no es definitiva en el sentido legal, y lejos de poner té r
mino al juicio y h a je r imposible su con tinuación , da lu 
gar á que se siga por sus trám ites el que corresponde con 
arreglo á la citada ley;

Fallamos que debemos confirm ar y confirm am os con 
costas la providencia apelada que en 27 de Diciem bre de 
1861 pronunció la Sala tercera de la Audiencia de Barce
lona, á la que se devuelvan los autos con la co rresp o n 
diente certificación.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
Gaceta dentro de los cinco dias siguientes á su fecha, y á 
su tiempo en la Colección leg islativa , pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y fir
mamos = R am o n  López V azquez.=G abriel Ceruelo de Ve- 
lasco .=Pablo  Jim énez de Palacio .= L aureano  Rojo de N or- 
zagaray.—V entura de Coisa y Pando.

Publicacion.=L eida y publicida fué la precedente se n 
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López Váz
quez, Presidente de la Sala primera del Suprem o T rib u 
nal de Ju s tic ia , celebrando audiencia pública la misma 
Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.

Madrid 26 de Junio de 4862 .=Juan  de Dios Rubio.

En la villa y corte de M adrid, á 26 de Junio de 4 862, 
en los autos que penden ante Nos en v irtu d  de recurso  
de casac ión , seguidos en el Juzgado de prim era instancia  
de Soria y en la Sala tercera de la Real Audiencia de 
Burgos por D. Pedro Gonzalo Santa Cruz con D. Manuel 

‘Santa C ruz , sobre m ejor derechofá la m itad reservable 
de unos bienes vinculados y entrega de su cuarta  parte:

Resultando que D. Pedro Santa Cruz otorgó testam en
to en 28 de Abril de 1695, por el cual fundó un vínculo 
llam ando á su obtención, en prim er lugar á su tio D. Je 
rónim o Zacarías Santa C ruz ; en segundo , á su  herm ano  
D. Alonso; en tercero , al hijo m ayor varón legítim o del 
prim ero; por falta de este al del segundo , y por defecto 
de unos y o tros, á los hijos legítimos y de legítimo m a- 
trim onio de ambas líneas a lterna tivam en te , y  prefiriendo 
el m ayor al m enor y el varón á la hem bra ; de m anera 
que, falleciendo el hijo varón de su herm ano D. Alonso, 
sucediese el segundo legítimo de su tio D. Jerón im o, y 
faltando este, volviese al también segundo hijo legítim o 
de su expresado herm ano , y así sucesivam ente con la so
bredicha preferencia, pasando después con la misma, por 
falta de las dos lín e a s , al pariente ó parientes m ás cerca
nos que tuviese, con la condición de llevar su apellido,y ex* 
tinguidos todos sus parien tes , á la Cofradía de Animas 
deí Cubo de la Sierra:

Resultando que por m uerte  de D. Alonso Santa Cruz, 
cuarto  sobrino de dicho fundador, ocurrida en 25 de Fe
brero de 1804, le sucedió en el referido vínculo su hija 
Doña M aría, por m uerte de la cual, en 29 de Enero de 
1839, pidió la posesión D. Manuel Santa C ru z , hoy de
m andado, á la cual se opuso el curador ad litem dé Don 
Pedro Santa C ruz, actual dem andante , hijo de aquella, 
solicitándola para este pOr habérsele  trasferido por mi
nisterio de la ley al fallecimiento de su m adre Dona Ma
ría .Santa C ruz, ú ltim a poseedora:

Resultando que después de haberse recibido al c u ra 
dor del menor la inform ación de utilidad , que solicitó para 
justificar la que reportaría  este de som eter la cuestión á 
juicio de á rb itros, y de aprobarla el Juez por auto, de 
6 de Mayo de 1839, de conformidad con el Procurador S ín 
dico, o torgaron el mismo curador y D. Manuel Santa Cruz 
una escr itura en el siguiente dia 7 , nom brando á sus p a 
tronos-defensores por jueces á rb itros a rb itradores y am i
gables componedores para que decidiesen el negocio ;y  que 
habiendodadoestossu  sentenciaen  13 del mismo mes, acor
dando se dividiera con arreglo á la ley de d e sv in c u la d o ^  
y por peritos de recíproco nombr am iento y tercero en ca 
so de discordia, el vínculo litigioso en dos partes igua
les entre ambos in teresados, por serles m ás beneficioso, 
particularm ente al m enor , atendidas las dudas que ofrecía 
la fundación en sus llam am ientos, se conform aron con esa 
decisión , m anifestando haber partido las fincas en el m e
jor modo:

Resultando que por sentencia de la Audiencia de Búr- 
gos de 19 de Abril de 1856, pronunciada en el pleito que 
se prom ovió sobre nulidad de la anterior a rb itra l, se d e 
claró que la mitad de los bienes de dicho vínculo quedó 
en teram ente  libre en poder de su últim a poseedora Doña 
María Santa Cruz, correspondiendo por consiguiente á 
cada uno de sus. cinco hijos la q u in ta  parte  de la misma, 
sin que les obstase, ni pudiera perjudicar la transacción 
celebrada en tre  D. Pedro Gonzalo y D. Manuel Santa Cruz, 
ni la s iitencia a rb itra l consiguiente á la misma; sin p e r
juicio de que sobre la otra mitad, reseryable por la ley al 
inm ediato sucesor, usaran de sus derechos el R. P^dro

onzalo y D. Manuel Santa Cruz en v irtud  de los r e c í -  j 
roeos com prom isos que hub iesen  ppdido aJjquirir ó tu - ^ I  
ieran con la sentencia m encionada y  con las c láusu las y I 
audiciones de la fundación del vínculo, en el juicio q u e  
o rrespondiese , quedando por entónces, en cum plim iento I 
e aquella sentencia, en poder de los mismos con en te ra  
m aldad: • ,

Resultando que en uso de esa reserva p resento  de~ 
landa D. Pedro Gpnzalo Santa Cruz en  14 eje Mayo de I 
859, pidiendo se declarase á su favbr el dominio y p ró -  
liedad de la indicada mitad reservab le  cómo sucesor in -  
nediato del vínculo, y  se; condenase á D. Manuel Sap ta  
Jruz á que le en tregara  la cuarta parte d é 'e l la  con los 
ru tos y ren ta s  producidos y debidos p roducir desde qu e  
a retenia, alegando en su apoyo, que habiendo pasado el 
rínculo de alternativo  á ser de sucesión regu lar por la 
íxtincion de la línea del p rim er llamado D. Jerónim o Z a 
carías, radicando en la de D. Alonso Santa "Grriz, era in 
cuestionable su  derecho á la mitad reservable de los b ie 
nes como prim ogénito  d é la  últim a poseedora; cuya p o se 
sión civil le trasfirió  la ley sin  necesidad de n in g ú n  acto 
m aterial de aprehensión ; á lo cual no podia oponer el d e 
m andado lo resuelto  por la sentencia a rb itra l, toda vez 
que carecía de valor y eficacia legal por haberse dado la 
información de u tilidad sin  audiencia del P rom otor fis
cal, defensor nato de los in tereses de los. m enores, no h a 
berla; aprobadpISF Ju ez  d e ^ ^  i^an é i^  a p o lu ta , nf^dado 
su licéncia e x p id a  pápa ’ el otprga m ien tq  de la e$£r|tura 
de cq i^ ro m iso , su jétatiriá  A v  aprobacidri el fallo a r -  
b itrá í y la div isioh  de los Bl^ned.tratándosq de u n jife n o r ; 
corroborándose 0 e m á s  su ineficacia, purqpe versando so
bre  ripm bram ierite  de áfbitros>Aanfp la p e t i c io n ^ e  h i 
zo i^L.curad ir aLífizgado como irifórmáéion d e b il id a d , 
y hasta cierto pun to  la m isma escritura  de com prom iso , 
se extendieron los elegidos á fallar como amigables com 
ponedores y  sobre  la totalidad de los b ienes, cuanéo-úni— 
cam ente la m itad era  la reservable con arreg lo  á la ley. 
Por úttfmo, qu e  aun  dando alguna fuerza á dicha sen ten 
cia, sus efectos se lim itarían  á la posesión in terina  que so
licitó D. M anuel Santa C ruz en 4 839, pero no podrían  
nunca extenderse á la propiedad que se reclam aba:

Resultando que él dem andado p id ióse  le absolviese l i 
b rem ente , pues en el casó de ser aceptados los motivos 
de este pleito vicioso le corre,spondia á él de derecho, 
puesto que al fallecim iento de Doña María Santa Cruz 
debió e n tr a r e n  la posesión del v ínculo por la a lte rn a ti
va que estableció el fu n d ad o r, sobre Jo cual consignaba 
desde luego y subsid iariam ente  la m útua reconvención, 
y alegó en  su  apoyo la sentencia arb itra l de 43 de Mayo 
de 4 839, co n tra  la cual no podía ir  el dem andante  po r 
haberla prestado su consentim iento, porque cualesqu iera  I 
que fuesen sus defectos habría trascurrido  el cuatrienio  le- I 
gal para reclam ar la restitución in integrum ,y  porque  léjos I 
de haber sido perjudicado fué favorecido con unos b ie -  I 
ries que no le pertenecian  : I

Resultando que  después de practicadas las p ru eb as I 
que se a r tic u la ro n , dictó sentencia el Juez en  49 de A bril I 
de 1859, que confirm aron el Regente y cuatro  M agistrados I 
de la Audiencia de Búrgos en 4 5 de N oviem bre siguiente, I 
absolviendo de la demanda á D. Manuel Santa Cruz y al I 
dem andante de la reconvención:  ̂ i

Y resu ltando  que contra ese fello dedujo el ú ltim o I 
recu rso  de casación por conceptuar haber sido infringí-* I 
das las leyes 18 , tít. 16 , Partida 6.a; 60, tífc. 48, y  12, t í -  I 
tulo 22, Partida  3 / ,  puesto qu e  la e scritu ra  de com pro
miso y la sentencia a rb itra l ,  en qu e  se apoya la negativa 
de la dem anda y se funda la sen tenc ia , son d e  n in g ú n  
valor ni efecto por haberse dejado de llenar las form as 
prevenidas por las citadas leyes, y carecer los a rb itrad o re s  ! 
de poderío y facultades para ju z g a r :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. A ntero  de 
E ch a rri:

Considerando que la demanda origen de este pleito 
se apoyó en el mej- r  derecho que el dem andante tenia á 
suceder en la mitad de los bienes pertenecientes al v in cu 
lo fundavjo por D. Pedro Santa C ru z , que según las le
yes de desviuculacion debían reservarse al inm ediato su  - 
c e s o r :

Considerando que esa cuestión se ha decidido, no por 
los princip ios y reglas establecidas en  la fui dación , sino 
por el valor dado á una transacción hecha á nom bre  de 
un m enor y sobre  bienes q u e  no pertenec ian  solo á los 
tran s ig en tes :

C onsiderando que dicha transacción quedó sin efecto 
respecto de la m  tad de los bienes com prendidos en  e lla , 
y en suspenso respecto de la otra por sentencia e jecu to 
ria de 19 de Abril de 1856, dictada en  pleito en que fue^ 
ron parte  los actuales litigantes:

Considerando que sometida hoy de nuevo á ju ic io  
aquella transauüion, ha debido ser calificada según  los 
principios y las disposiciones legales que regu lan  tales 
a c to s :

Considerando que los bienes raíces de los m enores no 
se pueden dar ni enajenar sino por alguna de las causas 
expresadas en la ley 48, tít. 16 de la Partida 6.a, y aun 
en este caso con licencia ó autorización del Juez del lugar:

Considerando q u e  por la transacción referida se d ie
ron  bienes de un m enor sin que concurriera  n inguna  de 
las razones en dicha ley expresadas , y sin que lo ap ro 
base el Ju ez :

Y considerando que  la sentencia en que se da valor 
á tal transacción in frínge la  ley citada;

Fallamos que debem os declarar y declaram os haber lu 
gar al recurso de casación in terpuesto  por D. Pedre Gon
zalo Santa C ruz , y en su consecuencia casamos y an u la 
mos la sentencia pronunciada por la Sala tercera de la 
Real Audiencia de Burgos en 15 de N oviem bre dé 1859.

Así por esta n u estra  sentencia, que se publicará  en 
la Gaceta é  insertará  en la Colección leg is la tiv a , pasán 
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, 
m andam os y firm am os.=R am on López Vazquez.— Antero 
de E c h a r r i .« G a b r ie l  Ceruelo de V e lascó .« Jo aq u ín  de 
Palma y V in u esa .« P ed ro  Gómez de H erm o sa .« P ab lo  J i 
ménez de Palacio .= L aureano  Rojo de Norzagaray.

P u b licac ió n .^L eid a  y publicada fue la sen tencia  a n 
terior por el limo. Sr. D. A ntero de E ch arri, M inistro 
del T ribunal^Suprem o de Justic ia , estándose celebrando 
audiencia pública en  su  Saia p rim era  el dia de h o y , de 
que certifico como Secretario de S. M. y  su  E scribano de 
C ám ara.

Madrid 26 de Junio de 1862. <= Dionisio A ntonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo tas cuales han de sacarse á pública 
subasta las conducciones cuantas veces al dia sean 
necesarias del correo de ida y vuelta entre la Ad
ministración de Alicante y la estación del ferro 
carril.
4 /  Él co n tra tis ta  se obliga á conducir en carruaje  dé 

ida y vuelta desde la A dm inistración de Alicante á la e s
tación del fe rro -ca rril la correspondencia y  periódicos 
que le fueren entregados, sin  excepción de n inguna  clase.

2.a La distancia que comprende esta co n d u cción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y Calida se lijan en el itinerario vigente , sin perjuicio de 
las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la D irección  
por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se Justifiquen  
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de íiorá; 
y A la tercera falta de esta especie podrá rescindirse e l  
contrato; abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el bu en  desem peño de esta conducción de
b e rá  tener el con tra tis ta  el núm ero  suficiente de c ab a 
llerías m ayores, y un carruaje  á propósito en buen  estado 
d ese rv ic io .

5.a Es condición indispensable que los co n d u cto res  de
de la correspondencia sepan leer y escrib ir.

6.a Será responsable et contratista de la conservación  
én buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y  de
terioro. -

7.a Si por fa ltar el co n tra tis ta  á cu a lq u ie ra  de las 
condiciones estipu ladas se irrogasen perju ic ios á la Ad
m in is tra c ió n , e s ta , para  él resarcim ien to  , podrá  e je rcer 
su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

8.a La cantidad en que  quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida Ad
m in istración  p rincipal de Correos de Alicante.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en  que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

40. Tres meses árites de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal res
pectiva, á fin de qué con oportunidad pueda procederse 
a nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen uu nuevo remate,, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo

. el m ism o precio y condiciones.
41. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne

cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
Correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indemnización alguna; pero si e l nú
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare déla  
fariacion aumento ó disminución de distancias,:el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la-parte correspondiente  
de la asignación á prorala, s i la línea se variase del todo 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avien©

no á continuar el servicio por la nueva línea que se  
opte: en caso de negativa .q u e d a  ^-G oinepno el d e -  ' 
cLo de subastar nuevam ente el servicio de que se tra-  

Si hubiese necesidad de suprim ir la lin e a , el Gobier- 
i avisará al contratista con un mes de anticipación  
ira que retire e l servicio , s in  que tenga este  derecho ¿
idem nizacion. ,
42 La subasta se anunciará en la Gaceta y isoletm 

¡cial de la provincia de Alicante y por los demás me- 
ios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
3 la misma, asistido del Administrador principal de Cor
aos del mismo punto, el dia 21 de Julio próxim o, á la 
ora y en el local que señale dicha Autoridad.

4 3 . El tipo m áximo para el remate será la cantidad  
e 6*000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse p ro-  
osicion que exceda de esta su m í.

14. Para presentarse como licitador sera condición 
recisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien- 
a pública d8 dicha provincia, como dependencia de la 
¡aja agnéral de Depósitos, la suma de 500 rs. vn. en 
fietálicó ó su equivalente en títulos de la Deuda del Gs- 
ado la c u a l, concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, m enos la correspondiente a! 
nejor postor , que quedará en depósito para garantía 
leí servicio á que se obliga hasta la conclusión del coa-

^ 5 * - Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex- 
hesln fiose  por letra la cantidad en que el licitador 
e  cofiípromete á prestar el servicio, así como su dom i- 
jilio V JSrma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
ssériSír: á este pliego se unirá la carta de pago original 
lúe  acredite haberse hecho^el depósito prevenido en la 
jondicion anterior, y  una certificación expedida por e l  
áícalde del pueblo residencia del proponeat.e, por la 
jue éonste su aptitud legal, buena conducta y que c u e n * ^  
ía con recursos para desempeñar el Sérmelo que lícita.

46. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Éresidente d̂e la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar p í in c i-^  
pío al a c to , y una vez entregados iío podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
íórmula sig u ien te :

«Me obligo á desempeñar las conducciones dej c o j -  
réo cuantas veces ai dia sean necesarias desde la Adrrii- 
aís trac ion de Alicante á la estación d e lferro -ca rP ily  v^ce - ¿ 
versa por el precio dé . .  . .  reales anuales, bajo las 
lic iones contenidas en él pliego aprobado por B. M.*

Toda proposición que no se  halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada. _ r; ;

18. Abiertos los pliegos y  leidos públicam ente, ¿e ex
tenderá el acta del remate, declarándose éste en  fa*vor 1 
dél mejor postor, sin  perjuicio de la aprobación supe
rior , para lo erial sé rem itirá inm ediatam ente e l ex p e -  
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación, de las proposiciones r e s t i l - ; ’ 
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá go; - 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de m$jdfe 
hora, pero solo  entre los autores de las propuestas í^ue 
hubiesen causado el empate. : ■ ' ¿

2 0 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele- /
vará el contrato á escritura pública, siendo d e  cuenta 
áel rematante los gastos de su  otorgamiento y  de dos c o 
pias simples y  otra en el papel sellado correspondiente  
para lá Dirección general de Correos* , :: 7

21. Contratado el sérvíció, no sé podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin  previo perm isodel Gobierno.

2 2 . El rematante quedará sujeto á lo que previene  
el art. 5.® del Réai decreto de 27 de Febrero de 4852 
si no cum pliese las condiciones que deba Henar para é l  
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino q u e se le señale.

Madrid 28 de Junio dé  486l*==Ét Director general de  
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales há de sacarse á  pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Navalmoral y Jarandilla.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida

I y vuelta desde Navalmoral á Jarandilla la correspondencia 
y periódicos qué le fueren entregados, Sin excepción dé 
ninguna c la se , distribuyendo en su  tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los q u e d e  ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el .
I tiempo en que debe ser recorrida y las horas dé entrada i  
[ y salida en los pueblos del tránsito y extrem os, se fijaQ:,, 

en el itinerario vigente , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar- 

I las convenientes al servicio.
I 3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen <b?-
I bidamerite se  exigirá al contratista en el papel corres- f 
I popdiente la multa de 20  rs. vn. por cada cuarto de hora;
I y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse e l  
I contrato, abonando además dicho contratista los p erju i- .• 
I cios que se originen al Estado.
I 4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe--
I rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 

mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Cáceres.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable él contratista de la conservación  
*_n buen estado de las maletas en que se condúzca 1$ 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y  
deterioró.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Éóstas v i
gente. i

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjriicios á la  Adm inis
tración, esta , para él resarcimiento , podrá ejercer su ac- " 
cion contra ía fianza y bienes de aquél. '

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en fe referida 
Administración principal de Correos de Cáceres.

40. El contrato durará dos años, contados desde el diá 
en que dé principio el servicio, cuyo día se fijará al co - ; 
municar la aprobación superior de la subasta.

14. Tres meses áñtes de finalizar dicho p laza  lo avisa
rá el contratista á la Administración prijícipal^spectrva,
¿ fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; péro si en esta época ex istiesen  cáusas que im
pidiesen un nuevo remate , él contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres m eses más bajó e l  
mismo precio y condiciones.

4 2. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y  dirigir la cor-* ; 
fesppndencia por otro ú otros puntos, serán de. cuenta  
del contratista los gastos que ésta alteración ocasioné, síri 
derecho á indemnización alguna ; pero si é l número dé las 
expediciones se aumentase, ó resultare de la variaéion au
mento ó disminución de distancias, el .Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del tofo , el 
contratista deberá contestar dentro debtérm inó de los 15 
dias siguíéntes al en qué se le  dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar él servicio por la nueva línea qué sé adop
te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecha de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hui- 
biesé necesidad de suprim ir la Ííriea , él Gobierno av isá- 
rió al. contratóte con un mes de anticipación para que re
tiré eí sérvicio , sin que tenga este derecho á indem
nización.

13. La subasta se anunciará én  fe Gáeétd y Bbfá&ti' 
gfidal de la provincia de Cáceres y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcaldes de Navalmoral y Jarandilla, asistidos tle  
los Administradores de Correos dé los mismos puntos , el 
dia 21 de Julio próxim o, á la hora y en el lócal qrie Se
ñale dicha Autoridad.

44. El tipo máxirao. para el remate será la cantidad dp 
9 .000  rs. vn. anuales, no púdiéndo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de dicha 
provincia, ó en una de las Administraciones dé Rentas d« 
Navalmoral ó Jarandilla, como dependencias d e ia  Caja 
general de Depósitos, la suma de 75Q:rs.yn. en metálico 
ó su equivalente eri títulos de la Deuda del Estado, la puaL 
concluido él actó del remate , será devuelta á lós iritéré- 
sados, ménos la correspondiente al mejor postor, qué  
quedará en depósito para garantía.del servicio á que sé  > 
obliga hasta la conclusión dél contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitáfiór se 
compromete á prestar el servjcio, así copao su domicilio:; 
y fia n a , ó la de persona autorizada cuando no pepa eá- , 
críbir. A este pliego se unirá la carta íde pagó oiigifiaL 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido»en l*n 
condición anter ior , y  una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la,  ̂
que conste su aptitud leg a l, buena condúcta ys ‘óúé ' 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse»

18 Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguienie:

v Me obligo á desempeñar la conducción d^L correo 
diario desde Navahhoral á Jarandilla y vióe vérsá  ̂por é l  
precio d e . . rs. anuales, bajo las condicióhés: con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»



Toda nroposicion que no ¡«h a lle  redactada en esto* i 
t i r a t a  i  l »  contenga modificación ó cláusulas con- ¡ 
dirimíales, será desechada. f

< 9 Abiertos los pliegos y  leídos publicainente se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
rara lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al
Gobierno. .. . . . . , '

*0. Si de la compararon de tas proposiciones resulta- 
seo. igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele- 
vará el coutrato á escritura publica, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples , y  otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévip permiso del Gobierno.

23. Ei rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5 /  del Real decretó de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 28 de Junio de 4862.*»El Director general de
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 
la conducción de un parte diario entre esta corte y  e\ Recd 
Sitio de San Ildefonso, y  U s sér&Woé extraordinarios que 
ocurran durante el tiempo que,permanezcan SS. MM. en 
dicho Sitio en la jornada ael ano actual.

D  El servicio del parte ordinario á San Ildefonso, y 
los extraordinarios que ocurran durante la jornada del 
año actual, se verificarán por el ferro-carril del Norte 
entre la estación de Madrid y la deVillalva, estableciendo 
paradas de posta en el resto del camino con la siguiente 
dotación de caballerías: arranque de Madrid para la esta
ción del Norte, seis caballerías; arranque de la estación 
de Yillaiva para Nivacerrada, 46 caballerías; posta de Na- 
vacerrada, 22 caballerías; ídem de los Mosquitos,22 caba
llerías; arranque de Sao Ildefonso, 44 caballerías.

2.‘ El contratista se obliga á mantener el ganado en 
los puntos designados, teniendo además un postillón en 
Madrid y cuatro en cada uno de los demás relevos, así 
como también el número de delanteros que sea necesario.

3.? Para el servicio del parte ordipario deberá tener 
de su cuenta el contratista en esta corte y San Ildefonso 
los carruajes que sean precisos á juicio de la Dirección 
de Correos, los cuales serán decentes y bien acondiciona
dos, con dos únicos departamentos de berlina é interior, y 
un almacén cerrado para custodiar la correspondencia, 
que irá á cargo de mayorales nombrados y pagados por la 
¡propia Dirección.

4.* El entretenimiento de dichos carruajes será de 
cargo del contratista, quien hará suyo el producto délos 
asientos; pero el Gobierno podrá disponer de ellos si los 
necesita, avisando con cuatro horas de anticipación y  
pagando su importe.

5.* El contratista servirá gratuitamente el parte ordi
nario, tanto á la ida  como á la vuelta, quedando sujetó 
para este servicio al reglamento dé postas vigente; y será 
multado en 80 rs. porcada cuarto de hora'que empleé 
más de las que se señalen en e l itinerario, no habiendo 
causa justa que justifique el retraso.

6.* Los servioios extraordinarios se abonarán al con
tratista á los precios que marca el reglamento de postas, 
debi(^dó4nslifiCM^fina^fMq^etos que expedirán el Ad
ministrador del Correo Central ó el de la Estafeta de San 
Ildefondo para que se faciliten las caballerías; en cuyas 
papeletas se expresará el ganado que deba engancharse 
con arreglo á la clase del carruaje, y  especificarse la Au
toridad ó persona que despache. Sin estos requisitos nin
gún viaje será admitido en cuenta.

7.* El Gobierno podrá además disponer, si lo cree 
conveniente, el establecimiento de un segundo correo á la 
tijera, en cuyo caso se abonará al contratista la cantidad 
señalada en el mismo reglamento de postas por cada uno 
de los caballos y postillones que se empleen.

8. La Dirección general de Correos determinará las 
horas de salida y llegada del parte ordinario, y del se
gundo correo en su caso, reservándose la facultad de 
variarlas según convenga al servicio.

9. El rematante no podrá tener otros carruajes en la 
linea por cuenta propia durante la jornada, ni servir á 
empresas de diligencias ni á particulares sin la compe
tente licencia para correr la posta.

40.. La subasta tendrá lugar en el local que ocupa la 
Dirección de Correos, ante ei Director ?del raino, el día 4 6 
del corriente, á las dos de fa tardé.

4 4. Ei tipo máximo para el* remate será de 23 fS. dia
rios por cada caballería , abonándose además 4 0 rs. tam
bién diarios por cada postillón. EL pago de los delanteros 
será de cuenta del contratista.

4 4. La cantidad en que quede rematado el servicio y 
el importe de los viajes extraordinarios, se abonará* al 
contratista por quincenas veucitías en la Administración 
del Correo Central, previa presentación de cuentas pro
visionales , que aprobará con la misma calidad el Direc
tor de Correos ̂ formalizándose la cuenta general ai ter
minar la. jornada.

4 3. Él tiempo del contrato empezará á Contarse cua
tro días antes de marcharla corte á San Ildefonso, y con
tinuará cuatro dias después de regresar del Sitio en 
cuyos dias no podrá negarse el rematante á hacer el ser
vicio ordinario y extraordinario que ocurra.

44. Para presentarse como lioitador será condición 
precisa haber consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 40.000 rs. vn. en efectivo, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, la cual será de
vuelta a los interesados concluido el acto del remate, mé
nos la correspondiente al mejor postor, que quedará en 
depósito para garantía de su compromiso.

45. .Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
expresándose en letra la cantidad en que el lidiador se 
compromete á prestar el servicio, asi cómo su domicilio 
y  tirma, o Ja de persona autorizada cuando no sepa es- 
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago qué acre
dite haberse hecho el depósito prevenido en la condición 
anterior. ■

Pneg*BJC0QÍ|’a8 proposiciones han de quedar 
en poder del Presidente de la subasta media hora ántes 
de la tijada para dar principio al acto, y una vez entrega
dos no podrán retirarse. 8

47. Para p e n d e r  las proposiciones se observará la 
fórmula; figuiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del narte dia- 
™  .« l l j L l ^ J I d e f c o S Q  durante Ja jom*d# del - 

P- r ,a  r™ cion de- • • • • vh. diarios por cada caballería, asi comí»los demísf servicios que ocurran,I
tírmiifns fT0Ppstcion que n° se halle redactada en estos 
echada -qe aC S condicionares, stírá des-

. J a ' . Abier^  >os piiegós y  leídos públicamente, se ex- 
tendera acta del remate* adjudicándose el servicio ál me
jor postor, stn que esta circunstancia produzca efecto al- 
guno hapta que recaiga la Real aprobación..

• ,Ld e i? comparación de las proposiciones resulta- 
sen igualmente beneficiosas dos ó más , sé abrirá en el
autores mfí» l'01.*3 01011 á Toz Por medí» hora éntre los 

Ío * hubiesen causado el empate.
ARr? M o  ^  remate por S. M., se elevará el con

trato á escritura publica , siendo de cuenta del rematante
!n ilv !m  i7 .£  de lres c°PTás, dos simples y una auu»«*<irpara da Direeewo de O orress:• ‘ • • -

*<1. El co u t ra t i s t*rdeb^rA montar Jas paradas á los seis 
días de comunicarsetéUt t^rófeáctefi ,%uédando sujeto á 
lo que previeneuei a r t  6.* del Real decreto de 57 de Fe- 
llenar ? S' no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esu  tenga efecto inmediatamente. ’ P
la  in r n f d ,  p u te  d T m o “ tad a la lín e a  n a  tuviere logar
conCa fsta ¡mprev.sta; el
ca ida l m ,P W  p ereCÍ10 á, qUe se »«tad*aimce Con la 
dn ílP i i J  t o " 05P°Ilda a‘ haber de ocjio dias , sirvien-

u P i S,U1)>? fn que 86 reí«a‘e «1 servicio.
Madrid 5 de Julio de 1862. *=151 Director «enerat de 

Correos, Mauricio López Rotería. €«nerat de

Dirección general de Obras públicas.

E n virtud  de lo  d ispuesto  por R eal O rden de 26 de M a
yo a.>.u.o, esta Dirección general ha señalado el dia 8 del

^  de su  m añana, para
f i c S T r V ” h,i^  t e  obras de .mod».
r , , 10’?  dé I» barretera fie Madrm á la Coruña á la e n .
de áVs.6^ 18̂ ' ^ ! £ qblaóio,?> ¿l?yo presupuesto a s d e n r

el locá!que<̂ a ^ u era! de ^bras públicas, situada rirt 
s ,  jn i?!S  Midtster to de Fomentoy y en la Corvi
na ante el Gobernador de la provincia ’baii" edose er, 

i4e WaP'Qesto, para conocimiento del públi- 
díe’iitel ^  condiciones y planos correspon-

a p r íf ií  P^°Pés ' c ‘°P8s se p rew n íarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad ian to  modelo, y 1* can ti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para
dinero ó acciones¡ de, s*mmp*r, é en .efectos de la 
Deuda publica al tipo que fes esta asignado por las res-

pectívas disposiciones v igen tes, y en los que  no lo tu 
vieren al, de su cotización en la Bolsa el día an terio r al 
fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus au to re s , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción ; siendo la prim era mejora por lo 
menos de 400 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
licitadores sieinpre que no, bajón de 200 rs.

Hadriíí 2 de Julio de 4 862. «= El D irector general de 
Obras púb licas, Tomás de ¡barróla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publi

cado con fecha 2 de Julio últim o, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de modificación de la carretera de 
Madrid á la C oruña, á su entrada en esta últim a pobla
ción, se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados r e 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .............

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la can tid ad , escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras).

(Fecha y  firma del proponente).

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 4.* del 
corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 8 del 
próximo mes de Agosto, á las doce de su m añana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de nueva 
construcción de la carretera de segundo órden de Córdoba 
á Almadén, parte comprendida en la provincia de Cór
doba , bajo el tipo de su presupuesto im portante 4 4.366.4 68 
reales 22 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852, en esta corle ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que. ocupa el Ministerio de Fomento, y en Córdoba 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en am 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la can 
tidad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tomar parteen  esta subasta será de 568.000 rs. en di- 
ñero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuv ie 
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
ei documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

E n  et caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción ; siendo la prim ara mejora por lo m e
nos deH 0.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 600 rs.

Madrid 3 de Julio de 4862. ==«El Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de . . . . . . . . ,  enterado del anuncio-

publicado con fecha 3 de Julio ultim o, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de nueva construcción de la 
carretera de segundo órden de Córdoba á A lm adén, parte 
comprendida en la provincia de Córdoba, se compromete 
á to m a rá  su cargo la construcción de las m ism as, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente ei tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las o b ra s ) 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 3 de No - 
viembre último, esta Dirección general ha señalado el dia 
8 del próximo mes de Agosto , á las doce de su mañana 
w ra la adjudicación en pública subasta de las obras de 
a carretera de Alcolea del P inar á Tarragona , y parte 

comprendida entre Calanda y la de la Vega de Álcañiz á 
Zaragoza, cuyo presupuesto*es de 947.524 rs. 4 9 cénts. 
i La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Teruel 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi 
co, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad qqe ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 45.800 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la su b as ta ; debiendo acompañarse á cada plie
go ei documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
'cuales se ce leb rará , únicam ente entre sus autores 
una segunda licitación abierta en los térm inos p re s
critos por la citada iustruccion; siendo la prim era me
jora por lo ménos de 4,000 rs ., quedando las demás á 
voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 400 rs

Madrid 2 de Julio de 4862.== El Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . .  ......... , enterado del an u n 

cio publicado con fecha 2 de Julio ú ltim o , y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en publica subasta de las obras de la parte de la carre
tera de. Alcolea del P inar á Tarragona, comprendida en 
tre Calanda y el punto de su empalme con la de la Yega 
de Alcañiz á Zaragoza, se compromete á toínar á su car
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
A Jos, expresados requisitos y ^ n d M o f e J  pór la can ti
dad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e- 
jorando lisa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ nadamente la can tidad , escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

JJo virtud de lo dispuesto por Real órden de 8 de No- 
viembre ultimo, esta Dirección general ha señalado el 
día 8 del próximo mes de Agosto, á las doce de su m aña
n a , para la adjudicacmn e«r.pública subasta de las obras 
de la carretera de Yillacastin a Vigo y parte comprendida 
eijtre Távara y Mombuey, cuyo presupuesto es de 
3.704.974 rs. 26 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 43 de Marzo de 4 852 en esta corte 
ande.la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa ei Ministerio de Fomento, y en Zamo
ra ante el Gobernador ue la provincia; hallándose en am 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes/

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse previamente como garantía
para toujar parte ea  esta subasta será de 485.000 rs. en 
dinero ó acciques de cam inos, ó bien en efectos de la Deu
da pública ál tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su.cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado por 
la subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado def modo que pre
viene la referida instrucción. ■

En el caso de qiie resultasen dos ó más proposiciones 
iguales.se celebrará, únicam ente entre sus au to res , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada iristruccion; siendo la prim era mejora por ío 
ménos de j.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siem pre que no bajen de 4 00 rs.

Madrid 2 de ¿i$ho de 4 862. =  El Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

pódelo de proposición,
D. Nf Ni ,ivecino d e ,  ..........   , enterado del anuncio

publicado con iecha  2 de Julio último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las.obrás de la carretera de Y ii la c a s -  
tin á Yigo,y parte Comprendida entre Távara y Mombuey, 
se. compromete á tomar á su cargo la construcción de las 

¡ mismas , con estrióla sujeción^  ̂ á los expresados requisitos 
y eondijciohee. p o rla  cantidachde  .

( Aquí to prppoiicion que se haga, admitiendo ó me
jo rán d o o s! y llanamente el tipolljado; pero advirtiendo 

i qtto será desechada toda propuesta en que no se exprese

determinadamente la can tidad , escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras).

( Fecha y firma del proponente).

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan , acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 4856, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger 
los créditos de dicha Deuda que se han  emitido á virtud 
de las liquidaciones practicadas por las respectivas ofici
nas; en el concepto de que préviamente han de obtener 
del departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán  de m anifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las li— Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

CENTRO P E  M ARINA.

94092 D. Juan Rendes.

CENTRO DE G U ER R A .

94093 D. Francisco Martí y Rincón.
94094 D. Ildefonso Melero y Girar.
94095 Excmo. Sr. D. Julián Yelarde.

CENTRO DE FOM ENTO.

94096 D. Domingo Calderón y Aguilera.

PROVINCIA DE CUENCA.

94097 D. Nicolás Perez.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

94098 D. Zenon Estables.

PROVINCIA DE MADRID.

94099 D. Joaquín Antonio Huerta.
944 00 D. Pedro Ortiz Hidalgo.
94404 D. Garlos Soler y Quintana.
944 02 D. Cándido Montero de la Concha.
94403 D. Ramón Ramírez Llombart.
944 04 D. Santos Sánchez.
944 05 Doña Isabel Vargas.
94406 D. Jerónimo Pagés.

PROVINCIA D E MÁLAGA.

* 94407 D. Francisco Muñoz de Rivera.
944 08 Ei mismo.

CONTADURÍA CENTRAL.

94409 Doña Juana Echenique.
944 40 La misma.

PROVINCIA DE T E R U E L .

944 4 4 D. Antonio Luera.

PROVINCIA DE LAS BA LEA RES.

941 42 D. Juan Otero.
944 4 3 D. Juan Botger.

PROVINCIA DE BARCELONA.

944 4 4 Doña Mariana Bonelles.
944 4 5 Doña Sebastiana Ciuró.
944 4 6 D. Narciso Callo!.
944 47 D. Juan Fábregas Molas.
944 4 8 D. Pedro Fábregas.
941 49 D. Francisco Feliú.
944 20 D. Pedro Icart.
94121 D. José Matas.
94122 Doña María Nandó.
94423 D. Alberto Ricarf.
94424 D. Antonio Suelves.
944 25 Doña María Lugrañes.
944 26 D. Francisco Uria.
94427 D. José Urquiza.
94128 D. José Umbrabella.

PROVINCIA DE BURGOS.

94129 Doña Cornelia Aguirre.
944 30 D. Francisco Campos.
944 31 Doña Eulalia Gonzaiez Alonso.
944 32 D. Isidoro Martínez.
944 33 D. Francisco Zulueto.

PROVINCIA DE CANARIAS.

944 34 D. Bartolomé Alemán.
94435 D. Domingo Aguilar.
94136 D. Manuel Martinez.
944 3 7 D. Francisco Oliva.
941 38 D. José Quintana Llarena.
94139 D. Estéban Saavedra y Falcon.
94140 D. Luis Yandevalie.
944 4 1 D. Pedro Joaquín Yleenti.

Madrid 6 de Mayo de* 1 S62. =  El Secretario, Antonio 
Bi ui'.o M oreno.=V.‘ B.V=EI Director g en e ra l, Presiden- 
te , J. Sierra.

Junta general de Estadística.
Dirección de operaciones geodésicas.

Debiendo proveerse por oposición tres plazas de cal
culadores cuartos con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 4 8 de Mayo últim o, los aspirantes podrán d i
rig ir solicitud con los documentos necesarios antes del 4 * 
de Setiembre próximo al Excmo. Sr. Vicepresidente de la 
Junta general de Estadística , expresando el punto de su 
residencia y señas de su domicilio.

P a ra la  fecha ántes indicada deberán los aspirantes 
presentarse en esta Dirección.

Los ejercicios de la oposición comprenderán las ma~ 
terias del adjunto programa , y se verificarán con a rre 
glo á lo que previene la instrucción para la organización 
y régimen interior del negociado de cálculos aprobado 
pof S. M., y de la que se inserta también la parte corres • 
pondiente.

Madrid i  de Julio de 186 t = E I  Director interino Fran
cisco Coeilo. ’

P R O G R A M A

de las m aterias de que han de exam in arse  los que 
pretendan  in gresar en el negociado de cálculos de esta  
D irección, creado p o r  Real decreto de 18 de Mano 

de 1802.

PARA CALCULADORES CUARTOS.

Escritura.
Habrá un ejercicio da escritura , en el cual los exa

minandos escribirán el texto que se les dictare.

ARITM ÉTICA.

De/iniciones é ideás generales.
Cantidad.
Unidad. i»
Número. '
Sistema de numeración, -
Números abstractos y concretos.
Enteros, fraccionarios, mistos y complejos ó denomi

nados.
Números enteros. ♦

Adición, sustracción, multiplicación y división.
Denominaciones de los diferentes términos que entran 

en estas operaciones, y cómo influye su variación en los 
resultados.

Comprobaciones.
Números primos.
Reglas para conocer por la inspección de las cifras que 

componen hin número si este es divisible por dos , por 
tres, poiycuatro, por cinco y por nueve. * ’ ;

Factores y divisores.
Máximo común divisor de varios número?.

Quebrados ó fracciones ordinarias.
Modo de representarlas.
Variaciones que experimenta el valor de un quebrado 

según varían sus términos.
Modo de simplificarlos y de separar los enteros cuan

do son impropios.
Cómo se reduce un número misto á quebrado impropio.
Reducción de los quebrados á un común denominador!
Reglas para sumarlos, restarlos, multiplicarlos y d iv i

dirlos, bien sea entre s í, ó bien con números enteros.

Fracciones decimales.
Definición.
Modo de escribirlas y de leerlas, y cuál es el valor ! 

relativo de sus cifras. ,
Variaciones que experimentan según varía la situa

ción de la coma.
Reducción á un común denominador.
Modo de sum arlas , restarlas, multiplicarlas y d iv i

dirlas, * ■
Cómo se verifican estas operaciones cuando se com

binan Con núm eros enteros. ;
Trasformacion de una fracción ordinaria en decimal 

y de una decimal cu ordinaria. *

Números complejos ó denominados.
Reducir los números complejos á incomplejos y á que

brados im propios, ó núm eros mistos de entero y fracción 
ordinaria ó decimal.

Reglas para surúar, restar, multiplicar y dividir estos 
números.

rotencias y raíces.
Su definición y modo de expresarlas.
Térm inos de que se componen el cuadrado y el cubo 

de una cantidad dividida en dos sumandos.
Potencias de una fracción.
Modo de extraer la raíz cuadrada y la raíz cúbica de 

un mismo número entero ó fraccionario.
Aproximaciones de estas raíces cuando no son exac

tas.
Razones y proporciones.

Definiciones.
Cuántas clases hay.
Hallar un  término, conocidos los demás.
Qué se entiende por regla de t r e s , simple ó com

puesta.
Por regla de interés y de aligación.
Modo de resolverlas.

Sistema métrico.
Nomenclatura de las diferentes unidades de medida de 

este sistema, y de sus múltiplos y submúltiplos.
Relación entre estas unidades y las correspondientes 

de Castilla.
Reducción de unas á otras.

ÁL G EB RA .

Nociones preliminares.
Objeto del álgebra.
Modo de expresar las cantidades algebráicas. 
Exponentes.
Coeficientes.
Signos.

Operaciones fundamentales.
Qué son términos semejantes.
Modo de reducirlos.
Adición y sustracción.
Multipdcacion de los monomios y polinomios.
División de un monomio por otro , de un polinomio 

por un monomio, ó de un polinomio por otro.

Fracciones.
Modo de efectuar con las fracciones algebráicas las 

operaciones fundamentales de la aritmética.
Interpretación de los exponentes cero y negativo.
Valor de una fracción cuyo denominador es cero.

Potencias y raíces de los monomios.
Formación de las potencias de un monomio.
Extracción de sús raíces.
Interpretación de los exponentes negativos.
Operaciones con las cantidades radicales. *
Exponentes fraccionarios.

Ecuaciones de primer grado.
Qué se entiende por ecuación de prim er grado. 
Trasformaciones.
Ecuaciones con una sola incógnita.
Su resolución.
Regla para poner en ecuación un problema.
Ecuaciones con dos incógnitas.
Interpretación de los valores negativos, de los infini

tos y de los indeterminados.
Ecuaciones con varias incógnitas.
Métodos de eliminación.

Ecuaciones de segundo grado.
Forma general.
Completas ó incompletas.
Resolución en átubos casos.
Discusión de los valores de la incógnita.

Progresiones y logaritmos.
Qué se entiende por progresiones.
Su división en crecientes ó descrecientes , por diferen- 

3ias ó por cocientes.
Definiciones.
Término general.
Fórmulas para hallar la suma de varios términos. 
Resoluciones de las ecuaciones exponenciales 
Logaritmos.
Simplificación de las operaciones por medio de estos. 
Conocimiento de la disposición y uso de las tablas 

correspondientes.
Geometría.

Definición genera).
Idem de la línea, la superficie v el volúmen.
Común medida de dos rectas.
Qué es circunferencia de círculo, v cómo se liaman 

las líneas que en él se consideran.
Común medida de dos arcos.

Angulos.
Definición.
Igualdad de los ángulos y su medida.
Construcción de un ángulo igual á otro.
Definición de la línea perpendicular y de la oblicua. 
Definición del ángulo según su medida.
Angulos opuestos por el vértic '.

Perpendiculares y oblicuas.
Distancia más corta de un punto á una recta.
Por un punto que esté ó no sobre ella , tirarle  una 

perpendicular.
Dividir una recta y un ángulo en dos partes iguales. 

Paralelas.
Su definición.
Angulos formados con una secante.
Por un punto fuera de una re c ta , tira r otra que for

me con ella un  ángulo dado.

Rectas en el circulo.
El diámetro perpendicular á una cuerda divide á esta 

y á su arco en dos partes iguales.
Hacer pasar una circunferencia por tres punios.

Tangentes.
Su definición.
Tirar una tangente á un círculo dado en el punto  de 

contacto. •
Trazar un  círculo tangente á una recta en un punto 

dado y cuyo radio sea tam bién dado.
Trazar un  círculo tangente á otros dos, y cuyo rádio 

sea dado. J
Trazar un círculo tangente á los lados de un ángulo^ 

dado el rádio o el punto de contacto con uno de los lados-
Triángulos.

Definiciones.
Varias clases, según la magnitud de los lados ó de los 

ángulos.
Suma de los tres ángulos.
Igualdad de los triángulos en general.
Construcción de los triángulos , dado un lado y otros 

dos de sus elementos.
Hallar un punto que diste de otros dos, magnitudes 

dadas. . .
Relación entre la hipotenusa y los catetos de un tr ián 

gulo rectángulo.

Angulos en el círculo.
Definición del ángulo inscrito.
Su medida y la de los que ocupan cualquier posición. 
Levantar una perpendicular en el extremo de una 

recta sin prolongarla.
T irar una taugente á una circunferencia desde un 

punto dado fuera de ella.
Describir sobre una línea dada un arco capaz de un 

ángulo dado.

Líneas proporcionales y triángulos semejantes. 
Definiciones.
Propiedades de los triángulos semejantes.
Dividir una recta en partes iguales.
D ividir una recta en partes proporcionales á las de 

otra , ya dividida en partes que tengan' entre sí una rela
ción dada.

Construir una escala de trasversales.
Construir una cuarta proporcional á tres rectas dadas. 
Construcción de terceras y de medias proporcionales. 
Tirar por un punto una recta , que pase por el punto  

de intersección de otras dos, que no se cortan en los l í 
mites del dibujo.

Construcción de triángulos semejantes.
Dividir una línea en -media y extrem a razón.
Tirar una tangente á dos circunferencias.

Polígonos en general y circunferencia de círculo.
Definición del polígono y de sus partes.
División en regulares é irregulares, 
feuma de los ángulos interiores de cualquier polígono. 
Polígonos semejantes. i
C onstru ir un  polígono igual ó semejante á otro. 
Inscribir ó circunscribir á una circunferencia un po

lígono regular.
Expresión de la circunferencia del círculo. *

| " Areas.
! Comparación del área del paralelógramo con la del 
¡ rectángulo y triángulo.

Area del paralelógramo, del rectángulo, del cuadrado 
de un polígono regular é irregular, del circulo, del sector
y del segmento.

Trasformar un polígono en otro que tenga un lado mé- 
nos y le sea equivalente.

Relación entre las áreas de los polígonos semejantes 
Trasformar un polígono en un cuadrado equivalente.

Planos.
Medidas del ángulo diedro.
Definición de una recta perpendicular á u n  plano v  

de un plano perpendicular á otro. * •
Planos paralelos.
Angulos poliedros.

Poliedros.
Definición y nom enclatura de la pirám ide y del prism a.
Poliedros regulares.
Areas laterales y totales de todos estos cuerpos. 
Paralelipípedos equivalentes.
Volumen de un paralelipípedo, de un prisma, de una 

pirám ide cualquiera, de un tronco de pirámide y de 
un prisma cualquiera truncado.

Del cilindro , del cono \j de la esfera.
Definición de estos tres cuerpos.
Areas laterales y totales del cilindro y del cono.
Caso en que el cono está truncado.
Area total de la esfera, de la zona y del segmento. 
Volúmen del cilindro y del cono.
Caso en que el cono está truncado.
Volúmen de la esfera, del sector y del segmento e s 

férico. °
Trigonometría rectilínea.

Objeto de la trigonometría.
Definiciones de las líneas trigonom étricas.
Sus signos.
Relaciones entre las de dos arcos iguales y de signos 

contrarios. 0
Variaciones de estas líneas, según se aum enta ó dis

minuye la magnitud del arco.
\  alores de las líneas trigonométricas en algunos casos 

particulares. ~
Relaciones én tre las de un arco.
Dada una de ellas, expresar en funcioji de la misma 

todas las demas.
Hallar los senos y  cosenos de la sum a y de la diferen

cia de dos arcos en función de los senos y cosenos d e  
estos arcos. .

Deducir que la sum a de los senos de dos arcos es á la 
tíiierencia como la tangente de la semisuma de los m is- 
m0Sr»aÜiC0S es ^ ânDen te de su semidiferencia.

Dadas las tangentes de dos arcos, hallar las tangentes. 
Conocido el sen o ,e l coseno y la tangepte de un  arco, 

hallar el sen o , el coseno y  la tangente del arco duplo.
Dado el coseno de un arco, determ inar el seno, el co

seno y la tangente de su mitad.
Deducir la tangente déla mitad de un  arGO en función 

de la tangente de este arco.
Conocimiento déla  disposición de las tablas trigono 

m étricas, y  del modo de usarlas.
Establecer y preparar las fórmulas necesarias para r e 

solver en todos los casos un triángulo en g enera l, y él 
rectángulo en particular. •

Deducir la superficie de u n  triángulo conociendo los 
datos necesarios para resolverle.

Nociones de física.
Descripción y uso del termómetro.
Barómetro.
Psicrómetro.
Reducción á Ó grados de las observaciones barom étri

cas y corrección de capilaridad.
Reducción de las observaciones barom étricas y terino- 

metricas de unas escalas á otras.

PARTE DE LA INSTRUCCION APROBADA POR S. M. PARA LA ORGANIZA

CION Y RÉGIM EN IN TE R IO R  DEL NEGOCIADO DE CÁLCULOS.

De los calculadores.
Art. 19. Para ingresar en el negociado en clase de cal

culador se necesita:
1.° Ser español.
2.°o Tener más de 20 años de edad.
3.° Hacer las pruebas de aptitud que se expresan en 

esta instrucción.
At f. 20. Para proveer las plazas de calculadores se anun 

ciarán Jas vacantes en ia Gaceta de Madrid y en los Bole
tines oficiales de provincia con un mes por Ío ménos de 
anticipación al dia en que deban principiar los ejercicios, 
publ¡cándese al mismo- tiempo el programa de las m ate
rias sobre que haya de versar cada uno de ellos.

Art. 21. Los aspirantes dirigirán solicitud docum en
taba, escrita de su puño y letra, ai Vicepresidente de la 
Junta general de Estadística, acreditando su edad y b u e -  
na^conducla, y expresando el punto de su residencia y 
señas de su domicilio: 15 dias ántes del fijado para dar 
principio á los ejercicios, deberán los aspirantes presen
ta rse en Madrid.

Art. 22. Se formará un Tribunal da censura compues
to del Director, que será su Presidente; del Subdirector; 
del Jefe del negociado de cálculos, y de uno de los Jefes ú 
Oficíale* de los destinados á la Dirección de operaciones ' 
geodésicas. El de menor graduación ejercerá las funcio
nes de Secretario.

Art. 23.^ Los ejercicios que los aspirantes deben hacer 
ante este Tribunal serán teóricos y prácticos , debiendo 
darse á estos últimos una grande extensión.

Art. 24. Las materias sobre que han de versar los 
ejercicios para optar á las distintas plazas de calculadores 
so n :

Para los cuartos.
Aritmética. .
Algebra hasta las ecuaciones de segundo grado inclu

sive.
Geometría.
Trigonometría rectilínea.
Nociones de física.

Para los terceros.
Además de lo que se exige para los cuartos:
Teoría general de ecuaciones.

Para los segundos.
Se exige lo mismo que á los terceros* y además: .
Trigonometría esférica.
Física y meteorología. ,

Para el primero. ^
Todas las materias exrgidas para los segundos, y 
Geometría analítica.
Cálculos diferencia), integral y de probabilidades. 
Trigonometría esférica en toda su extensión.

Art. 25. El examen teórico se dividirá en dos ejerci
cios, que consistirán en cotifléStar á dos pregóntas Wefc- ^  
das á la suerte sobre cada una las m aterias, así como 
á todas las observaciones que los Jueces tengan por con
veniente hacer, y á las ampliaciones que pidan. * LT 

Art. 26. Los ejercicios prácticos tendrán lugar eff"Séít ~ 
dias consecutivos, durau te  seis horas en cada u n o , y en 
ellos deberán manifestar los aspirantes que se hallan ; 
muy familiarizados con el cálculo logarítmico, manejando 
con facilidad las tablas de siete cifras decimales. El T ri
bunal dispondrá los cálculos que cada aspirante deba 
ejecutar, ya sea á su p resencia, ya en habitacicn sepa
rada , facilitándole todos los elementos necesarios.

Art, 27. Concluidos los ejercicios, pasará e l Tribunal 
de Censura á la Vicepresidencia una lista de los aspirau-r 
tes por órden de suficiencia, expresando la censura que, 
cada uno haya m erecido, tanto en los ejercicios teóricos 
como en los prácticos, arreglándose á las caiifrcaciónés 
siguientes:

Sobresaliente.
Muy bueno.
Bueno.
Insuficiente.
Al mismo tiempo propondrá al que considere más...

digno de ocupar la vacante.
Art. 28. Siempre que se hayan de proveer varias p la

zas de calculador de distintas categorías , empezarán los c 
ejercicios por la superior con objeto de que puedan tom ar 
parte , si así lo solicitan , en los ejercicios' inferiores los 
que no hubiesen sido nom brados para ocupar las v a -  
cantes. w.. ..

Art. 29. Cuando después de organizado el negociado 
Ocurra vacante en una c lase, pasará á ocuparla el más 
antiguo de la inm ediatamente in ferio r, siempre que de 
sus trabajos en el negociado y de un examen hecho por 
el Tribunal de censura resaltase que reúne las circuns
tancias necesarias para el ascenso. Si el más antiguo no 
fuere apto para ascender , podrá optar á ia vacante el 
que le siga si se sujeta á las mismas p ruebas, y así s u -  

' cesjvamente, puJiendo llegar hasta el último de los calcu 
ladores.

Art. 30. En el caso de no haber en ei negociado n in 
gún calculador apto ' para el ascenso, se proveerá, la plaza 
en los términos que previene el at t> 19.,

Art. 3!. Es Obligación de los calculadores hacer los 
cálculos que se les ordene en la forma que esté p reve- 
nidp, poniéndolos en limpio con toda claridad, y  sin  que  
pudrían ocurrir dudas.

Al t. 32. F irm arán todos los trabajos en el sitio que 
prevenga el Jefe de! negociado, y serán en t^do tiempo , 
responsables de su exactitud éa  la parte que les competa, 
siempre que se hayan hecho las comprobaciones nece
sarias.

Art. 33. El calculador cuya falta de celo y buena fe



haga desconfiar fundadamente de sus cálculos será seve
ramente amonestado, y si reincidiese quedará postergado 
en los ascensos, y  aun separado del servicio según los 
casos.

Art, 34. Los calculadores se sustitu irán  unos á otros 
en ausencias y enfermedades como lo disponga el Jefe 
del negociado, y ejecutarán cuantos trabajos ordene este, 
desde la simple copia hasta los cálculos más elevados, 
según los conocimientos de cada uno.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Si no fuese posible proveer las plazas de calculadores 
cuartos por no haberse aprobado en los ejercicios prác
ticos el número necesario de aspiran tes, podrán adm itirse 
en clase de supernum erarios con medio sueldo, á p ro 
puesta del T r ib u n a l, los que hubiesen sido aprobados en 
los ejércicios teóricos hasta completar el núm ero de re 
glamento. Estos calculadores supernum erarios concur
r irá n  al negociado por espacio de tres meses para ad
q u irir la práctica de que carec ían , y term inado ese pla
zo se sujetarán  de nuevo á los ejercicios que previene 
el art. 26 , elevando al T ribunal la propuesta definitiva 
en favor de los que salgan aprobados, que en trarán  en 
posesión del sueldo de reglamento , siendo dados de baja 
los que  fueren declarados insuficientes.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Aprobadas por Real orden de 28 de Junio último las 

condiciones formadas por S. E. para sacar á pública su 
basta el arriendo por tres años cómicos del teatro del 
Príncipe, se ha señalado para la celebración del acto el 
dia 24 del corriente, á la una de la tarde, en las Casas 
Consistoriales, con sujeción á ellas, y son las siguientes:

i . 4 El arrendam iento del teatro del Príncipe se hará 
por tres años cómicos, los cuales princip iarán  del 4.a de 
Setiembre de 4862 al 20 del mismo mes, y term inarán en 
31 de Mayo de 1865, pudiendo el arrendatario , si lo consi
dera conveniente, continuar las representaciones hasta el 
30 de Junio de cualquiera de dichos años ó de todos tres, 
con sujeción en uno y otro caso á las disposiciones que 
rigen ó en lo sucesivo se dicten en materia de teatros pú
blicos.

2.a Se comprenden en el arrendam iento todas las lo 
calidades destinadas hoy ai servicio del mismo teatro, las 
decoraciones, muebles y demás efectos, el repertorio de 
obras de todas clases que le pertenezcan, las sillas de los 
palcos, los aparatos del alumbrado de gas, y los talleres y 
almacenes correspondientes.

3.a Continuará como hasta aquí la condición de no po
der destinar este teatro más que á funciones de verso ó 
líricas y de baile: será sin embargo condición precisa que 
habrán de darse por lo ménos dos terceras partes del to
tal de las funciones de cada año solamente de verso, y 
que todas han de ser españolas. Para cualquiera otra 
clase de espectáculos y para dar bailes de máscara se ne
cesitará permiso del A yuntam iento.

Si el em presario que tome á su cargo el teatro del 
Príncipe lo fuere á la vez de otro ú  otros en esta corte, 
no podrá en u n  mismo dia dar función de verso sino en 
uno de ellos con el todo ó parte de la compañía que h u 
biere formado para interesarse en la subasta de dicho co - 
liseo.

4.a El arrendatario  se obliga á dar función todos los 
dias h áb ile s , exceptuando, con arreglo al decreto orgáni
co de tea tro s, la víspera de difuntos, los viernes de C ua
resma , y desde el de Dolores hasta el Sábado Santo in 
c lusive, como tam bién los casos especiales en que el Go
bierno, por causa fundada , mande suspender los espec
táculos públicos.

5.a En el caso de que el arrendatario  no cumpliese con 
lo estipulado en la condición anterior, podrá el A yunta
m iento , trascurrido el térm ino de 15 dias , d isponer del 
teatro á su v o lu n ta d , quedando rescindido este contrato, 
y  reintegrándose el Ayuntamiento con el importe de la fian
za de los quebrantos que cause la rescisión.

6.a Los enseres del telar, que se entregarán bajo i n 
ventario firmado, habrán de devolverse en igual forma, 
abonando lo que faltare, y quedando á beneficio del tea
tro  las m ejoras que resulten hechas en lo inventariado.

7.a De las obras que se estrenasen en el período del 
arriendo quedará un  ejem plar para el repertorio.

8.a Se declara no comprendido en este arriendo el 
palco que designe el Ayuntamiento para su uso.

9.a No habrá en el teatro más decoraciones que las 
que quepan en las cajas , ni en el foso ó contrafoso tras
tos de ninguna especie. Las que deban re tirarse  de aque
llas se guardarán  en ios almacenes.

10. Será obligación del arrendatario alum brar con gas 
la platea , escenario, pasillos, portal y faro'es de la facha
da pertenecientes al teatro y demás luces interiores para 
el servicio de las localidades, y de su cuenta también la 
limpieza, conservación y compostura que exijan las cañe
rías y registros del mismo, que deberán entregarse en un 
todo corrientes para el uso.

11. Se entregará asimismo al arrendatario  el vestua
rio, guardaropía, decoraciones, las llamadas tripas del 
teatro, y obras del repertorio que fuere necesario para las 
funciones que se hayan de representar en dicho teatro, 
bajo recibo en que se exprese el estado en que respecti
vam ente se hallan los referidos efectos, los cuales debe
rá devolver á los puntos en que se custodian tan luego 
como deje de utilizarlos , abonando á la term inación del 
arriendo el despefecto que hubieren experim entado, y no 
proceda del uso natural.

12. No se perm itirá al arrendatario hacer variación 
alguna en las decoraciones y tripas sin obtener p rév ia- 
m ente permiso para ello.

13. El arrendatario queda facultado para hacer cuan 
tas decoraciones, efectos de guardaropía , armas y atreces 
crea convenientes para el servicio de la escena; pero será 
de su precisa obligación constru ir por lo ménos ocho d e 
coraciones nuevas du ran te  el tiempo del a rr ie n d o , y de
jarlas en beneficio del teatro á la conclusión , así corno 
las tripas , efectos de guardaropía y atreces que pertenez
can á las ocho decoraciones. De esta condición quedan 
excluidas las arm as.

14. Queda tam bién obligado á cuidar de la conserva
ción y aseo del edificio en la parte in te r io r , y  á tener 
personas que atiendan a la  limpieza de los meaderos y re 
tre tes durante las funciones y los ensayos.

15. Son de nombramiento y pago del A yuntam iento 
el Alcaide, G uarda-alm acén, su ayudante , portero y ca
bo de* los mozos que conducen las decoraciones.

16. El arrendatario respetará en sus puestos y les abo
nará por función, conforme á reglamento, la cantidad que 
hasta el dia hayan disfrutado á los Profesores de orques
ta que justifiquen ó hubiesen justificado estar disfrutando 
en la actualidad de este derecho, siem pre que cumplan

jas obligaciones establecidas ó que se determ inen para 
los demás de su clase.

17. Podrá el arrendatario , con arreglo á los artículos 
47, 18 y 19 de la escritura de convenio celebrado con los 
cómicos, obligar á con tra tarse , siem pre que los necesite, 
á los actores que no hayan ganado el m áxim um  de la 
jubilación correspondiente que concede el Ayuntamiento 
á los que tienen este derecho, con las mismas condicio
nes de su últim a escritu ra ; pero quedarán exceptuados 
de ta f obligación los que hubieren  ya adquirido el dere
cho á la jubilación entera.

18. El precio fijo del arrendamiento será el de 80.000 
reales anuales, y  se abonará por quincenas adelantadas en 
los nueve meses que se fijan para la duración de cada 
año cómico.

19. Para responder de todas las obligaciones de este 
contrato , así como de las desmejoras que experim enten 
los efectos y enseres que existan en el edificio cuando 
sean producidos por mal u so , depositará el arrendatario  
la cantidad de 40.000 rs. vn. en efectivo , acciones de 
carreteras por todo su valo r, Deuda del Estado con in te - 
ré t al tipo que m arque la Bolsa el dia que se consigne la 
fianza en la Caja general de Depósitos, ó en obligaciones 
del empréstito municipal.

20. Se adjudicará el teatro á la persona que con ma
yores garantías de responsabilidad y,acierto ofrezca de
corar y poner en escena las obras con toda la propiedad 
y esmero que ellas exijan ; presente la compañía más nu
merosa de actores especiales para cada clase de papeles1, y 
cuente con m ayor número también de los primeros ac 
tores que más se hayan distinguido en este teatro. Al efec
to exhibirá en comprobación las firmas de los principales 
que designe.

Si en los diferentes pliegos presentados para la licita
ción apareciese el nombre de un mismo actor en proposi
ciones d is tin ta s , se tendrá por no puesto para el objeto 
de la adjudicación.

21. Será obligación del empresario m antener constan
temente el mismo núm ero de personas de prim eros acto
res que hubieren presentado en la licitación durante el 
tiempo de este arriendo, sustituyéndolos en caso de m uer
te ó terminación de sus contratas con otros de iguales ó 
semejantes circunstancias á juicio del A yuntam iento, el 
cual tendrá derecho para rescindir el contrato si en el 
término de tres meses no sustituyese el empresario las 
faltas de los actores.

22. El pago de la contribución territorial será de cuen
ta del A yuntam iento, y el de la industrial del a rrenda
tario.

23. Pagará además el arrendatario  los gastos de rem a
te, escritura, toma de razón y copia para el A yuntam iento.

La licitación se verificará por medio de pliegos cerra
dos, con estricta sujeción al modelo adjunto.

El dia designado para la subasta se señalará por el 
Sr. Presidente inedia hora de térm ino para la presenta
ción de pliegos.

Pasada la media hora, se abrirán estos por el orden 
con que hubiesen sido presentados, y se leerán por el se
ñor Presidente.

Abierto el prim er pliego, no se perm itirá re tira r nin
guno, ni hacer observaciones, ni pedir explicaciones de 
ninguna especie.

Concluida la lectura de los pliegos, se extenderá un  
acta de la subasta, que será suscrita por todos los que h u 
biesen presentado proposición, y  quedará terminado el 
acto.

La adjudicación del teatro se hará por el Ayuntamien
to á propuesta de su comisión dé espectáculos, y  se p u 
blicará en los periódicos oficiales.

Al dia siguiente de su publicación se podrán recoger 
los depósitos hechos para la subasta por los proponentes 
á quienes no hubiere sido adjudicada.

Se advierte que no será válida ninguna proposición 
que no esté enteram ente conforme con el modelo p u 
blicado.

Para tom ar parte en la licitación se consignará en la 
Depositaría del Ayuntamiento la cantidad de 4.000 rs. en 
metálico.

El remate obligará á la persona que aparezca firmante 
de la proposición más beneficiosa desde el acto en que el 
Ayuntamiento haga esta declaración en su favor, y al 
Ayuntamiento cuando obtenga la aprobación superior.

Luego que el arrendatario haya constituido su fianza 
con arreglo al contrato, se le devolverá el depósito in te
rino que consignó para tomar parte en la subasta.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive en la calle d e  , n ú m ...........

cuarto  , acepta las condiciones publicadas en e[
Diario oficial d e  y en la Gaceta de Madrid d e ..........
para tomar en arrendam iento el teatro del Príncipe, y 
acompaña la lista de la compañía que se compromete á 
tener duran te  el tiempo del arriendo, en la que consta la 
firma de conformidad de cada uno de los actores que han 
de componerla , ofreciendo asimismo decorar y poner 
en escena las obras con toda la propiedad y esmero que 
ellas exijan.

M adrid .. . .  d e .........................de 1862.
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para conocimiento, de 
los que traten de interesarse en la subasta.

Madrid 4 de Julio de 1862. =  El Alcalde-Corregidor, 
Duque de Sesto.

Administración principal 
de Propiedades y Derechos d e l  Estado 

de la provincia de Madrid.
En cumplimiento de lo prevenido por la Dirección ge

neral de Propiedades y Derechos del Estado en orden de 
7 de Junio último, el dia 4 del próximo mes de Agosto, á 
las doce de su mañana , tendrá lugar en el local que o cu 
pa esta A dm inistración, Plaza M ayor, núm eros 7 y 9, 
cuarto segundo, ante mí, el Oficial primero Interventor y 
Escribano de Hacienda, la subasta pública de las obras y 
ta jeas4 de acometimiento necesarias en la casa núm. 2, 
calle de los Estudios con vuelta á la de Toledo, núm. 47, 
de esta corte, tasadas en la cantidad de 5.874 r s . ; cuyo 
presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas se hallarán de manifiesto en el Negociado de 
obras de la indicada Administración todos los dias no 
festivos, de once á tres de la tarde; advirtiéndose: prime
r o , que del mencionado presupuesto, ascendente á la 
cantidad de 7.374 rs., se deduce la partida de 300 reales 
consignada para im previstos, de la que únicam ente se 
abonarán las obras que por tal concepto sean indispen
sables á juicio del Arquitecto , y la de 1.200 rs. que se 

! contraen por honorarios de reconocim iento, dirección y

demás trabajos facultativos que han de satisfacerse por I 
*el contratista ; y segundo, que no se admitirá proposi
ción alguna que no vaya acompañada del documento que 
acredite la entrega en la Caja general de Depósitos del 10 
por 100 de los expresados 5.874 rs. que han de servir de 
tipo en la subasta, cuyas proposiciones se han de for
mular en los términos que aparecen del modelo que á 
continuación se expresa.

Madrid 3 de Julio de 1862.=Tomás Mojado.s 3606—3
Modelo que se cita .

D. N. de N., vecino de   calle d e    n ú m . . . .,
se obliga á ejecutar de su cuenta las obras y tajeas de 
acometimiento necesarias en la casa núm  2, calle de ios 
Estudios con vuelta á la de Toledo, núm . 47, de esta corte,
anunciadas en la Gaceta del dia   en la cantidad de
(en letra), con sujeción al presupuesto y pliegos de con - 

1 diciones formados al efecto, de que está enterado.
(Fecha y firma.)

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Psicologia y Lógica de los Institutos de Ba• 

dajoz, Gerona y Guadalajara.
De órden del Sr. Presidente de dicho Tribunal, se se r

virán presentarse los opositores D. Francisco Castellví y 
Pallarés, D. Pedro Girón y Varona y D. Vicente Pou y 
Oliva el lunes 7 del corriente, á las nueve de la mañana, 
en el salón de las oposiciones para dar cuenta de una co 
municación de la Dirección general.

Madrid 5 de Julio de 1862.==El Vocal Secretario, Ma
nuel García Menendez.

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la 

Caja de Ahorros, y se reciben en ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive ( y hasta 100 por la primera 
vez á cada im ponente), de diez de la m añana á una de 
la ta rd e , en la forma siguiente :

Secciones 1 2.a, 3.a y 4.a, establecidas en la casa que
ocupa el Monte de Piedad, plazuela de las Descalzas.

En el Asilo de Nuestra Señora de la A sunción, calle 
de la Redondilla.

En la casa-Hospicio, calle de Fuencarral.
Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán, 

como hasta ahora, en las secciones 1.a y  2.a, Monte de 
Piedad. J

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Jun ta  d irec tiva :

E n las secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a ( Monte de Piedad).
limo. Sr. D. M jnuel Estéban Catalá.
limo. Sr. D. Benito del Collado y Ardanuy.
Sr. D. Antonio Baquer y Retamosa.
Sr. D. Manuel Serantes.
Sr. D. Manuel Ledesma.
Excmo. Sr. Marqués de Villareal del Tajo.
Sr. D. Pedro Galbis.
Sr. D. T iburcio Ibarbia.
Sr. D. Manuel Salvador López.
Sr. D. Francisco Recio Ruiz.

En la 5.a sección [calle de la Redondilla).
Sr. D. Alejandro Ramirez de V illa-Urrutia.
Sr. D. Domingo Benito Guillen.

E n la 6.a sección [calle de Fuencarral).
Sr. D. José Teresa García.
Excmo. Sr. Marqués de Santa Cruz.

Gobierno de la provincia de Badajoz.
El Excmo. Sr. Ministro de Fomento con fecha 24 del 

actual me dice lo que sigue :
«Con presencia de la instancia que por conducto de 

V. S. elevó D. Francisco Caracciolo Gundin y Gundin en 
solicitud de que se le nombre Fiel contraste de esa p ro 
vincia, y teniendo en cuenta el estado en ella de la fabri
cación y comercio de artefactos de oro y p la ta , la R e in a  
(que Dios guarde) se ha servido resolver que, sin p e rju i
cio de lo que se disponga acerca de dichos funcionarios 
en la ley que debe dictarse sobre metales preciosos, se 
establezca en esa capital un Fiel con traste ; pero que p a 
ra la provisión del cargo se Inga por ese Gobierno de 
p rov incia , tanto en el Boletín oficial de la misma como 
en la Gaceta de Madrid, la oportuna publicación, seña
lando el térm ino de 30 dias para adm itir las solicitudes 
de los que aspiren á é l, y que oyendo al Ayuntamiento 
acerca de sus circunstancias, proponga V. S. en terna si 
hubiere lugar á e llo , teniendo presentes los méritos y 
aptitud de los nuevos aspirantes y de D. Francisco Ca
racciolo Gundin y Gundin. «== Lo que de órden de S. M. 
participo á V. S. para su conocimiento y efectos corres
pondientes.»

Lo que se inserta en el presente periódico oficial para 
que los aspirantes puedan dirigir sus solicitudes á este 
Gobierno en el preciso térm ino de 30 dias que al efecto 
se señala , á contar desde la fecha en que este anuncio 
aparezca en la Gaceta.

Badajoz 27 de Mayo de 1862 .= E ljjobernador interino, 
Francisco Sarmiento. 2874

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Patricio Gonzilez, Secretario honorario de S. M. y  Juez 

de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta corte.
Cito, llamo y  emplazo á D. Manuel Muynelo y Fernandez, 

hijo de Andrés y de Ana María, natural de Villdoaga, en Lugo, 
soltero, de 40 años de edad, domiciliado en la calle del Angel, 
núm. 19, cuarto segundo, para que en el término de nueve dias 
se persone ea la audiencia de mi Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta capital en méritos de la causa que se le sigue sobre fal
sedad.

Dado en Madrid á 6 de Junio de 1S62.=Patricio G onzalez.=  
Por mandado de S. S., Cayetano Sola. 3156

El Licenciado D. Félix Gómez, Abogado de los Tribunales na
cionales /J u ez  de paz de esta villa de Colmenar Viejo , y  como 
tal Regente del Juzgadojde primera instancia de la misma y su 
partido por indisposición del propietario.

Por el presente cito y emplazo á José López Espeigares, na

tural de Viznar, provincia de Granada, trabajador que ha sido 
en el ferro-carril del Norte, para que dentro de 45 dias compa
rezca en este Juzgado á mostrarse parte en la causa criminal 
pendiente en el mismo contra Mateo Cambril por hurto de ro
pas propias de aquel, ó á renunciar de este derecho; prevenida  
que trascurrido dicho término sin verificarlo se dará curso á la 
causa y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo 4 de Junio de 1862. = Félix Gómez. =  Por 
mandado de S. S . , Ildefonso Rozalem. 3062

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban
dera, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo, refrendada del infras
crito Escribano de número, se ha señalado para el dia 14 del ac
tual la subasta de diferentes fincas que constan en el Diario y 
Boletín de 22 y 23 de Mayo último, sitas en término de Valle- 
cas, procedentes de la testamentaría de D. José Pereda, y  para 
pago á D. Victoriano Pereda de la cantidad que se le adeuda; 
advirtiendo que no se admite proposición que no cubra la tasa
ción por haber menores interesados en ella. Los que quieran ad
quirir más pormenores pueden pasar á la citada Escribanía, pla
zuela de la Villa, núm. 105, cuarto entresuelo, de nuere á tres 
los dias no feriados.

Madrid 3 de Julio de 1862.=Antonio Valero y García.
3608

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pascasio Fer
nandez, Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de 
esta corte, refrendada per el Escribano D. Pablo de la Lastra, 
que despacha la de D. Jacinto Zapatero por su ausencia , se lla
ma por el presente á D. Isidoro López, vecino de esta corte, ha
bitante calle de la Palma, núm. 5 , cuarto principa!, cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que se presente en dicho Juzgado 
el dia 9 del corriente, á las once de su mañana, á fin de prestar 
una declaración solicitada á instancia de D. Frutos Gómez Ma
rín para el reconocimiento de la firma de un pagaré á favor de 
este. 3609

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pascasio Fer
nandez, Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de 
esta corte, refrendada por el Escribano D. Pablo de la Lastra, 
por ausencia de su compañero D. Jacinto Zapatero, se sacan á 
pública subasta varios efectoá consistentes en banquetas, mesas 
con tableros de mármol, loza, cristal, mostrador y otros útiles de  
establecimiento-café, valuadas por el perito D. Ignacio Blazquez 
en la cantidad de 4.109 rs.; habiéndose señalado para el remate 
el dia 11 de Julio próximo, á las once de su mañana, en d icho Juz - 
gado, sito en el piso bajo de la Audiencia, frente á Santa Cruz.

8610

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

Correspondencias de Copenhague insisten en p re
sen tar como asunto resuelto la próxima llegada del 
Rey de Suecia á aquella capital. Parece que el Rey 
Cárlos XV ha tomado la iniciativa respecto de la en 
trev ista  con el de Dinamarca en una carta  autógrafa 
que el Conde Hamilton ha sido encargado de poner 
en manos de S. M. dinam arquesa. Se indica con in 
sistencia en ám bas cortes y como próxim a su intim i
dad y una alianza ofensiva y defensiva que, al decir 
de algún corresponsal, será muy bien acogida en las 
poblaciones de los tres  reinos escandinavos.

Parece que los turcos se preparaban  á invad ir el 
territorio servio. Un cuerpo de tropas regulares con 
ocho piezas de artillería se habia concentrado en U ri- 
za. Los bachi-bouzoucks de Bosnia se dirigían hácia 
Belgina , en cuyo punto se hallaba establecido el 
cuartel g en e ra l, y por su parte los servios se p rep a
raban  á oponer resistencia.

El ejército nacional se compone de 45.000 hom 
bres de infantería, y 5 ó 6.000 componen los cuerpos 
de las armas especiales. A estas tropas, que cuentan 
algunos años de servicio, se un irán  los hombres de 
las ciudades y aldeas útiles para  em puñar las arm as. 
Belgrado parecia un campamento, habiendo sido ev a 
cuadas las casas expuestas al tiro de cañón de la 
fortaleza. En la ciudad se hábian construido b a rr ic a 
das y abierto muchos fosos. Los Cónsules habían al
canzado del Jefe m ilitar la promesa de no em pezar el 
a taque.

La Correspondencia H avas^B ullier , con referencia 
á n o tic ia s te  San Petersburgo fecha 1.°, dice que el 
Diario de aquella capital se hace cargo de las in te r
pretaciones dadas por varios periódicos ex tran jeros 
acerca de las disposiciones adoptadas á consecuencia 
de ios últimos acontecimientos, term inando su artícu
lo con las siguientes f ra se s :

«Las ten ta tivas de algunos crim inales no influi
rán  absolutamente en las reformas em p ren d id as 'p o r 
el Em perador. La ley castigará á los culpables, sin 
que sus rigores sean p arte  á detener la em presa pa
triótica d e ”S. M., que desea arm onizar la organización 
interior del Imperio con las necesidades m orales y 
m ateriales de la sociedad rusa.»

Con fecha 21 de Junio anuncian de N ew -Y ork  
que los federales reclam aban aum ento de tro p a s , al

paso que los confederados recibían continuam ente re
fuerzos.

La Cámara de los Representantes hab ia adoptado, 
lin bilí confiscando los esclavos de los propietarios' 
rebeldes. Los federales ocupaban á Cumberland-Gap.H 
En las inmediaciones de Richmond habian ocurrido' 
algunos com bates, y se esperaba una acción ge- , 
neral. í;

El ejército confederado habia adoptado en el mis
mo punto una actitud  m ás decisiva , y circulaba el 
rumor de que los federales formarían una línea de 
defensa desde jCorinth á M em phis, abandonando la 
ofensiva en el Oeste d u ran te  el estío.

Las noticias del Brasil, recibidas el 30 de Junio en 
Lisboa, indican la caída del Ministerio Zacarías, com
poniéndose el nuevo Gabinete de los siguientes per- * 
sonajes: Marqués de O iinda, Presidente del Consejo 
y Ministro del Interior; Marqués de A bran tes, Nego
cios extranjeros; Vizconde de A lburquerque, Hacien
d a ;  S in im bu , A gricu ltu ra ; Polydoro, G uerra ; La- 
m a re , Marina , y Vizconde de M aranguape, Jus
ticia. '

INTERIOR.
MADRID.—Hoy, á  la una de la ta rd e , el Etfcmo. se

ñor Ministro de Fomento conferirá la investidura de Doc
tor en la Facultad de Ciencias, sección de Ciencias n a tu - * 
rales, al Licenciado D. Indalecio Gómez de Santana , que 
será presentado al Cláustro por el Doctor D. Manuel José 
de Galdo, Catedrático de Historia natural.

—  Secetebrará hoy en la parroquia de San Luis la fun -  i. 
cion de Minerva con grande'solem nidad, asistiendo á 
misa, y por la tarde á la visita de a ltares , una brillante 
y numerosa orquesta.

— — Se ha descubierto recientem ente, según dice un 
de nuestros colegas, un precioso m anuscrito , la Vida ú r 
los sucesos de Cárlos V, escritos por él. Sabíase que S. M. f 
Imperial habia imitado á César hasta en lo de h is to riador.; 
de sus propios hechos; pero creia'se la obra perdida ó J 
quemada por Felipe IIt hoy, afortunadam ente, se ha en
con trado , y  nó tardará en im prim irse.

 Se va á dotar convenientem ente dé agua á los cuar-!y
teles que existen en Madrid. A cada uno de ellos se dará ; 
60 rs. fontaneros de agua. í

 Ha principiado á construirse la estación del Sitio de ’
San Fernapdo , en el ferro-carril de Zaragoza , que ha dé¿6 
proporcionar al pueblo de Madrid facilidad para visitar a 
aquel sitio y  gozar de sus magnificas arboledas ,*bonito|3q 
jardines y de las vistosas riberas de los dos riós que aflu
yen a su territorio ; ofreciendo recreo y  solaz, así á pes-sn 
cadores y  cazadores, como al artesano y  á todo el qtfó'q 
desea pasar un día de descanso entre los tranquilos gó^a 
cesde  una naturaleza tan risueña y encantadora; p la c é is  
res que no pueden proporcionar las inm ediaciones <te o 
M adrid, y que podrán hallar á media hora de viaje en 
ferro-carril. . ! i

ANUNCIOS.

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA’ 
á Jerez y Cádiz.—Se previene á los señores tenedores de^ 
obligaciones antiguas de esta Sociedad que el cupón dé ' 
intereses del semestre que vence en *5 de Julio corrien
te , im portante rs. vn. 28 £ francos 7,50), se pagará desdé* 
este d ia, de diez de la manana á dos de la tarde , en Ma
drid en la Caja de la Compañía general de Crédito en < 
España, calle del Caballero de Gracia , núm. 23; en París < 
casa de los señores hijos de Guilhou jóven , banqueros, 
calle de Provenza, núin. 50 ; en Sevilla casa dé D. Gon-¿ 
zalo Segovia, y en Cádiz en  las oficinas del Crédito Co- • 
mercial.

Madrid Julio 2 de 4862.=*El Director gerente, L. Gen/- 
hou. 3553— 1 1

SUSPENSION DE SUBASTA—LA SUBASTA ANUN- 
ciada para el dia 6 del presente mes en las oficinas cen
trales del Excmo. Sr. Duque de Osuna, calle de Don Pedro^ 
núm. 10, para el acometimiento de las aguas á las alcan^ 
tarilla3 generales nuevamente construidas por el Ayun-c ¡ 
tamiento de todas las fincas que posee S. E. en esta corte; 
se ha suspendido, debiendo tener lugar en dicho local y 
hora de la una de la tarde el dia 8 del presente mes.

Lo que se pone en conocimiento de los que deseen 
interesarse en dicha subasta.

Madrid 4 de Ju io de 1862.«®De órden de S. E . , eb 
A dm inistrador, José María Diaz de Cevallos. 3691 — 1

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — (CON-M 
tinuacion de U Cokccion de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo de sentencias y  decisiones 
del T ribunal Supremo de Justicia correspondiente al año 
de 1861 , hallándose de venta en la portería del Ministerio 
de Gracia y Justicia al precio de 22 rs . tomo.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor. *

Al fin de cada sem estre se dan dos índices , el uño " 
cronológico y el otro alfabético, con su cor respondien te  
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del T ribunal Suprem o de Justicia lle^ ' 
varán foliación distinta p anuque  form en un tom o cada1 
a ñ o , con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará/ 
con las sentencias del Consejo de Estado. .

El precio de suscricion es de 72 rs . al año en Madrid 
y 84 en p rov incias, franco de porte. n

El pago podrá hacerse , para las suscriciones en Ma
drid satisfaciendo 6 rs. al recib ir cada en treg a , y  para 
las de provincias 21 rs. cada trim eflre . *

Los suscritores que abonen el im porte de la suscri-;* 
cion de todo el año , al hacerla solo satisfarán 70 rs. e i i1 
Madrid y 80 en provincias.

En Ultramar y  el extranjero 120 rs. vn. anuales. u
— I I

SANTO DEL DIA.
Santa L ucia , virgen y  m ártir .

C uarenta Horas en la iglesia de San Ferm ín.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Julio de 4862.

HORAS.

Barómetro 
redocidoá 0® 
y milíme

tros.

Tempera- 
t ir a  en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en g ra 
dos centí

grados.

Direceion 

del Tiento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m -  . 
9 m . .

42.........
3 t . . . .  
6 t . .  . 
9 n . . .

704,94
705,40
705,09
703,99
703,77
703,62

4 5a,3 
47a.4 
20a.2 
20*,7 
4 9a,2 
17a,0

19a 4
2 Ia,7 
25*2 
25*9 
24a 0 
2 la,2

O .S .O ..  
S. S. O . . 
S. O . . . .  
S. O . . . .
O. S. O. 
O .N . O..

Despejado.
Alg. nube.
Nubes.
Celajería.
Idem.
Cubierto.

Temperatura máxima del dia.........
T em peratura máxima al so l..........
Tem peratura mínima del d ia . . . .

22M
2 4 \2
13*,4

27a,6 
30V2 
16a,7

Evaporación en las 24 horas. 9,3 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas . . .  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Julio á las 

ocho de la mañana. {Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando. están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino )

LOCA

LIDADES

baróme
tro £0*y 
al nivel 

de) mar.

Tempera
tura.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar.

M adrid .. . 760 3 2 Ia,7 s. 0 . . D.a, alg. ce!. »
Barcelona. 759,6 23a,5 S. E. . Nubes........ Tranquila.
P a lm a ... . 762,0 26a,8 O.N. O. Alg. celaje. Idem.
A licante.. 761,3 27a,2 S. E . . . Algs. nubes En calma.
S .F ernan
do á las7^ 764 2 20a,4 O este . 1 Cási c u b .V Tranquila.

Lisb.a ayer 762,6 18a,3 O. S. O. Nubes........ Bella.
O p aayer. 762,6 18°,3 S. S. O. C ubierto ... Idem.
Bilbao . . . 755,5 26a,0 S, O .. . Cási cub.0.. Tranquila.
Sant.aayer 759,6 47a,5 Idem .. C ubierto. . )>
G ranada.. 763,6 2 3a,2 Oeste.. Despejado.. a
Sala 111.a . . 757,5. 21a,0 S. O ... Cási clesp.®. »
O viedo.. . 755,4 25a,0 N. O . . Nubes. . . . »
B urgos.. . 763,6 21°,0 S O . . . Despejado. »
A lbacete.. 760,4 25a,2 Oeste.* Nubes........ »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 761,9 i 23a,5 E ste ... D espejado. |En caima.
B ayona.., » 23a,0 S u r . . .  Idem  De leva.
Brest  751,6 | 15a,0 [S. O .. . Cubierto.. .[Gruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  4 .a de 
Julio de 4 8 6 2  á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0* 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

gr * d 0 1 
eentígra

¿0*.

Dirección
del

viente.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque......... 7 6 0 ,4 . 1 5 -.5 . O......... Cubierto.
París........................ 7 6 4 ,6 . 43 * ,7 . O.S. O. Nubes.
Bayona.................... » 4 6 a,9 . O. N O. Lluvioso.
Lyon........................ 7 6 5 ,0 . 16 ° ,5 . N. O . Despejado.
Bruselas.................. 7 6 2 ,0 . 14a,4 . S. O ... Cubierto.
V ien a .. . . . . . . . . . 7 5 ^ ,9 . 14a,9 . N .O .. Nubes.
T u rin ...................... 7 6 0 ,5 . 2 0 ° ,0 . E......... Sereno.
R om a..................... 7 6 1 ,4 . 4 8a,2 . N......... Despejado.
Florencia. . . . . 7 6 0 ,5 . 4 8 e,0 . S . . .  . Nubes.
San Petersburgo.. » » » »
C onstan tinopla .. . » » » »
Stockolmo........... .. » » »
Copenhague.......... 7 5 2 ,3 . 12a,6. O S . O. Lluvioso.
G roenw ich............ 7 5 5 ,9 . 4 5a ,7 . O___ Cubierto.
Leipzig................... 7 6 1 ,3 . 4 3a, 4 . N. O .. Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POS LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

1.6H fanegas de trigo.
1.331 arrobas de harina de id.

12.260 arrobas de carbón.
111 vacas, que componen 42.123 libras de peso.
559 ca rn e ro s , que hacen  15.401 libras de peso.

38 corderos, que hacen 882 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 47 á 49 $4 rs. arroba, y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de cordero, á 17 rs. arroba.
Idem de ternera, de 82 á 98 rs. a rro b a , y  de 42 á 51 

cuartos libra.

Tocino añejo , de 88 á 90 rs . a rroba , y de 34 ¿  36 
cuartos libra.

Jam ó n , de 110 á 116 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 60 á 62 rs . arroba, y  á 20 cuartos libra.
Vino de 34 á 42 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs . a rro b a , y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Jud ías, de 26 á 30 rs . a rro b a , y  de 10 á 12 cuartos 

libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 44 ouartos 

libra.
Lentejas de 17 á 20 rs .a rro b a , y  de 8 á 10 cuartos libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 á 61 rs . a rroba, y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 Y% á 7 y% rs. arroba , y de 2 á 3 % cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada nueva , de 23 á 25 rs . fanega.
Idem a ñ e ja , de 26 á 30 rs. idem.
A lgarroba, á 39 rs. idem.
Trigo vendido  2.098 fanegas.
Quedan por vender. . 598.

Precio máximo  57.
Idem mínim o................ 40
Idem m edio................ .. 48,34.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia.
Madrid 5 de Julio de 4862.*»E1 Alcalde-Corregidor,

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 5 de Julio de 18 6 2  á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00  consolidado, sin cupón , publi
cado, 4 9 - 3 5  c . ; á plazo, 4 9 - 3 5  fin cor. á vol.

Idem diferido, sin cupón, publicado, 4 3 -8 0 .
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 3 3 -  

2 5  d.
Idem de segunda id., publicado, 1 5 - 1 0 ;  no pub lica

do , 1 5 -2 0  d.
Idem del personal, no publicado, 1 9 -4 5 .
Acciones de carreteras, emisión de 1 a de A bril de 1 8 5 0 ,  

de á 4 .0 0 0  rs ., 6 por 100  a n u a l ,  id . , 9 5 - 4 0 .
Idem de á 2.000 r s . , id ., 95-50.
Idem de 1.a de Junio de 1 8 5 1 , de á 2 ,0 0 0  rs ., id., 9 5 .
Idem de 31 de Agosto de 1 8 5 2 ,  de á 2 .0 0 0  r s . , idem, 

9 9 - 5 0  d.
Idem de 1 .* de Julio de 1 8 56 , de á 2 0 0 0  rs*, sin cupón, 

no publicado, 9 4 - 5 0  d.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 4858, sin 

cupón, nó publicado, 9 4 - 7 5 .

Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs .,  8 por 400 
anual, sin cupón , no publicado, 106-45 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, sin cupón , publicado, 90-70 y 75.

Acciones del Banco de España, no publicado, 215.
Idem de la Compañía de tos ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 400, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 4.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á  
S an tander, con interés de 6 por 40Ó, reem bolsables por 
sorteos, á 137 por 400, i d . , 40.300 d ¿

Idem de la Compañía del ferros-carril de Córdoba á 
Sevilla, id . , 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 1.625 d.

Obligaciones de id. id . , id ., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á  R eus, id ., 950.
Acciones de la Compañía del fe rro -carril de Ciudad* 

Real á Badajoz, id ., 4.900.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 5 0 -3 5  p. 
París á 8 dias v is ta , 5 -2 5 .

Plazas del reino.

Albacete. • • .  
A licante. • • • 
A lm e r ía . . . .
Avila ..........
Badajoz.........
B arcelona ... 
Bilbao..
Búrgos..........
Caceres. . . .
Cádiz............
Castellón. . .  
Ciudad-Real. 
C órdoba.. . .
C o ro ñ a ,,. . .  
C uenca.. . . .
G erona.. . . .
G ra n a d a ... .
G uadalajara. 
Huelva. 
H uesca,. , . .  
Jaén, . . . . . .
León.. . . . . .
L érida ..........
Logroño . . .

Daüo. Beneficio. Dtlo. Btioficio

1 /2  d. 
par p. 
par. 
V i  
1/8 
par. 
1/8 d. 
par.

3 /4

1/2
3 /4

5 /8  
par p.

5*8  
5 /8  

• %
• •

• •
• *
• •
• •
• •

1/4  
• •
• •
• •
• ♦
• •
• •
• •
• •
• •
• •
• •
• •
• • 
% •

Lugo...........
M álaga.. • .  
M urcia. . . .
O rense. . . .
O viedo .. . .
Palencia, . .  
Pam plona.. 
Pontevedra. 
Salamanca. 
San Sebas

tian .. . . .  
Santander , 
Santiago . . 
Segovia... .
Sevilla. . . .  
Soria.. . . . .
T arragona. 
Teruel. . . .
Toledo........
Valencia . .  
Valladolid 
Vitoria . . .  
Zamora.. . .  
Zaragoza...

5 /8  
par d. 
3 /4  p. 
4 /4  d.
* /*
par.
1 p.
3 /4  p.

par.
par.
3 /4
par.
3 /4
3 /4  d.
4/2

1 v%
par d. 
par. 
par. 
5 /8  p. 
4 /4  d.

• •
• é

•  é
• • 
• • 
. . 
• • 
• • 
* •

• » 
• •

> • • 
• • 
• • 
• • 
• • 
* • 
• •

• • 
• • 

■ • •

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 5 de Julio de 4862.

n  „ i . . 1 3 por 4 0 0 . 6 8 , 3 5 .Fondos franceses., j ^  ^  4 0 ^  # #. # # # 07 *5.

!3 por 100 i n t e r i o r . 47 5/8.
Idem e x te r io r . .  .............   52 1/2. 1

Idem diferida. . . . . . . . .  43 \ fk.  1
Consolidados...................................   . . . . . . . ;  9 2  á 1 /8 .

Amberes 30 de Junio .—In terio r, 47-75.—Diferida, 43.-5,, 
Amsterdam  30 de Junio . — In te rio r, 48 5 /8 . — Diferí* 

da , 4 3 5 /8 .
Francfort 30 de Junio.— In te rio r, 48 3/4.—Diferida, 43. 
Lóndres 30 de Junio .— In te rio r , 53 5/8.

ESPECTACULOS.
T ea tr o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las nueve de la noche — 

Extraordinaria función á beneficio d e  D. Antonio Lama- 
d rid , ejecutándose el sainete titulado La casa de abates^ 
locos, term inando dicho sainete con el ária y coro de los* 
locos de la zarzuela La vuelta de Columela, cantada por el }i 
Sr. Salas y coro de hom bres; la comedia en un acto ti
tulada Las citas; la zarzuela en u n  acto titulada La isla 
de San Balandrán , y el sainete lírico titulado Un concier
to casero. La prim era actriz Doña Teodora Lam adrid, la* 
señoritas Doña Elisa Boldun y Doña Ana Rodríguez, y 
los principales artistas de este teatro, se han  prestado gus-' 
tosos á temar parte en la función en  obsequio al benefi
ciado.

C irco  d e  P r ic e . — A las cuatro y  media de ja  ta rd é?  
á las nueve de la noche tendrán  lugar dos escogidas y | 
variadas funciones: en la de la tarde tom ará parte el e n ^  rí 
no irlandés, así cómo tes demás artistas, y en la de 
noche la danza sobre ocho .caballos, titulada Grande q u a -  i 
drille du moyen-age.—Ejercicios en la c u e rd a , por la se?A 
ñora Ádarns.—Por prim era vez la Escalera quebrada, potef 
el Sí. John Bond.—Véanse tes program as para los demás 
porm enores de ám bas funciones. ., ;j1

El pAnAiso (jard ín  de recreo).—Esta sociedad veríft*/J 
cará su reunión de costumbre hoy á  las siete de la tarde^j

Plaza d é  T oros. — Hoy se verificará , ^L el tiem ^F  
no lo impide, medía corrida de toros.— Se lidiarán sej*;,i 
de las ganaderías sig u ien tes: tres del §r. Marqué*^ 
del Saltillo, ántes de Lesaca , vecino de Garmona, y 
de D. Rafaél dé la Cuña , vecino de Lisboa.— La Corríjají 
empezará á las cinco en punto.


